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I N T R o D u e e 1 o N . 

Uno de los m~s importantes riesgos que debiera ser cu-
. - - -

bierto por toda legislación moderna de seguridad social# es 
el referente al desempleo de los trabaJadores, toda vez que 
las consecuencias sociales y económicas que éste plantea, -
tanto en el órden individual como en el nacional son inume
rab les, de ah1 la intención de abordar este tema, pUes con
sideramos que México al igual que muchos palses1 debido a -
su creciente desarrollo económico e industrial y a su ince-

- - - . . -

sante crecimiento demogr~ficol se ve ante el problema de la 
. . - -

desocupación de muchos trabajadores, provocando el deterio-
ro de las condiciones de la vida de la población, que ir~n
en aumento de no tomarse medidas enérgicas al respecto, so-

- -
bre todo si nos percatamos que a la exigencia de ampliar la 
ocupación para hacer frente al crecimiento de la población, 
deben sumarse esfuerzos para reducir el actual desempleo y 
subempleo. 

Debe ser un deber nacional abordar todas las medidas -. . - . 

posibles para atenuar los efectos del desempleo dondequiera 
que se presentaran, teniendo en cuenta las necesidades so -
ciales y las consideraciones económicas del pa1s. Resulta
claro que debe haber una fuerte tendencia hacia la búsqueda 
de un enfoque totalmente nuevo con el objetivo de encontrar - . . 

soluciones al problema del mantenimiento de los ingresos y 
de la garantla de los mismos en caso de desempleo. 

Ahora bien, para la ejecución de un proyecto como es -
. -

el de un seguro de desempleo se requieren conocimientos es-
pecial izados en esferas muy distintas# tales como la de los 
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actuarios, economistas, abogados, estadtgrafos y contado
res, entre otros, quienes llevarán a cabo la elaborac1ón
de estudios sobre las condiciones económicas, sociales y 

administrativas del pals, la preparación de una legisla -
ción que incluya la redacción de proyectos de ley y de r~ 

glamentos o revisar y ampliar las ya existentes, estudios 
de planificación, organización y administración con el -
propósito de elaborar métodos más eficaces para la prestg 
ción de beneficios; determinar las técnicas y procedimien 
tos necesarios del órgano administrativo~ as1 como la ca
pacitación adecuada del personal en todos los niveles que 
intervienen en su desarrollo; llevar a cabo estudios so -
bre aspectos financieros que comprenden la preparación de 
evaluaciones actuariales antes de la introducción de un -
régimen de este tipo; la elaboración de estimaciones y -
proyecciones financieras; la preparación de balances y -
análisis actuariales que permitan formular juicios respe~ 
to del equilibrio financiero, estableciendo métodos ade -
cuados que garanticen tanto dicho equilibrio como la revg 
lorización oportuna de esta prestación social, que exige
la grave depreciación monetaria que sufre nuestro pa1s. 

La cooperación técnica se concibe como una contribu
ción de conocimientos necesarios para lograr el funciona
miento del seguro de desempleo y establecer bases sólidas 
a su estructura financiera y administrativa, aJustándose
a la realidad y posibilidad de la econom1a nacional, ade
más de contar con la ayuda económica necesaria del gobier 
no con el objeto de asegurar su funcionamiento y cumplir
plenamente su función social y económica. De tal forma,
por ser un régimen que exige un mecanismo sumamente com -
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pleJo y que presenta innumerables escollos, nos hemos vi.§. 
to ante una gran barrera de conocimientos necesarios para . . 

la realización de este trabaJo. 

Sin embargo, el Licenciado en Contaduría en base a -
sus conocimientos y experiencia tiene la oportunidad y -
resp~nsabilldad de actuar en aras de la humanidad, coadyy 
vando en la elaboración del seguro de desempleo con el -
propósito de preservar a la población del estado económi
co angustioso en que se halla por no existir tal medida,
cuando dejan de percibir un salario por razón de desem -
Ple9, es ror ello que debe de c~ntribuir y servir a la SQ 
ciedad t•abaJando p~r el ~eJ9r~~ient9 de ella. 

La finalidad del presente trabajo no es la de crear-. ... . . .. . ·• . 
un seguro de desempleo, sino la de presentar una serie de 

• & • '. •• 

~edidas ad~inistrativ~s, fin~ncier~s, ec~n~~icas y socia-
les, encaminadas a la creación del mismo en nuestro pals, . . . . 

con base en las experiencias adquiridas en los países que . . . 
en la actualidad cubren este tipo de contingencia. Estas 
experiencias nos pueden encauzar hacia la institución de 
un seguro de desempleo que en un futuro no muy leJano de-. . 
ber~ ser incluido dentro de las ramas del seguro social -
en operación. 

En el curso de este trabajo se presenta a grandes -
rasgos las circunstancias históricas en que se ha desarrQ_ 
llado la seguridad social como una medida de protección -
social, su evolución para cubrir el riesgo de desempleo -
en diferentes países del mundo. Se exponen brevemente -
los tipos de desempleo que enfrentarla un seguro de desem 
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pleo. Posterior~ente se define el ~bjetivo, caracter1stl 
cas, principios, modalidades y alcance de protección de -

. . . . -
dicho régimen. En la parte central se presenta una serie 
de medidas a considerar en cuant~ a requisitos, prestaciQ' 
nes, forma de f inanclamiento y funcionamiento, que se en-. . . 
contrarán bajo un control de una organización administra-.. . 

tiva, que para satisfacer las necesidades de control e In 
formación se apoya en la contabilidad. Por último se ma-. . . . 

nifiesta la necesidad de establecer en México un régtmen-
de esta naturaleza. . . 
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1 ANTECEDENTES 

1.1 ORIGEN DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

En Europa Occidental a principios del siglo XIX .. 
cuando la industrialización empieza a dar sus primeros -. . .. . . 
pasos .. aparece una clase numerosa de trabaJadores cuya -
subsistencia depende por completo del pag~ regular de sª 
larios y que .. por tanto .. han de pasar privaciones cuando . . 

caen enfermos o quedan sin empleo. . . 

Al ·10r~este de Eur~pa existla una legislaciQn de b~ 
neficen~ia .. en virtud de la cual las pers~nas necesi~a -
das pocJr 1 an ser socorridas.. a reserva de perder sus der~ 
chas civiles .. pero como era de esper~r .. y asl se prevela 
nadie recurr1a a tal ayuda si pod1a evitarlo. Este ser-. .. . 

vicio de beneficencia .. leJos de tener por obJeto el lo -
gro de un m1nimo de seguridad social, fue creado como -. . . . 
una medida de órden público, con miras a evitar el esta-. . 

do de desesperación que provoca la miseria, contribuyen-
do as1 a reducir los peligros e inconvenientes sociales. 
Hasta 1880 se hablan ideado tres métodos destinados a la 
protección de la clase trabaJador~ urb~na: a) los pequ_g 
ños ahorros; b) obligar a los empleadores a asumir la -
responsabilidad de ciertos riesgos y; c) las diversas -
formas de seguro privado. 

a> A h o r r o • 

. .. 
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ñas, alcanzaron un éxito considerable entre los asalaria
dos quienes mánten1an y continúan manteniendo cuentas en-. . 

esa clase de caJas. Sin embargo, se hace ver la lnsufi -
ciencia de éste método pues el nivel del salario de los -
trabaJadores no calificados, Junto con el hecho de que su . . . 
familia es numerosa, no les deJaba prácticamente márgen -

' . . . . 
alguno para el ~horr9. Ade~és, el ~horro no es un medio-
ef1caz para alcanzar la seguridad social. . ~ . . . 

b) Responsabilidad de los empleadores. 

C9nsist1a en hacer resp9nsable al empleador de la -
subsistencia del trabaJador, tanto cuando éste cala enfer 
~o co~o cuando gozaba de buena salud. Este método presen 
taba muchos atractivos para los gobiernos, dando ast la -
Impresión de que hablan resuelto el problema de la tnsegM 
rldad social, sin verse obligados a crear una organiza -
c16n o invertir dinero procedente de los impuestos. 

A fines del siglo XIX los países industrializados -
trataban de encontrar un método para indemnizar a las vl~ 
timas, cada vez más numerosas, de los accidentes que ocu
rr1an en las industrias. Se hacta responsable al emplea
dor negligente de todo daño que pudiera ocurrir al traba-

- . 

Jador a su servicio, pero este último difictlmente podla-
demostrar la negligencia de su empleador. Es por ésto -
que los Juristas trataron de idear una nueva teor1a que -
hiciera posible el pago de los daños. De éste modo se l_g 
gra imponer el principio del riesgo profeslonaL estable
ciendo que los accidentes de trabaJo sufridos por el tra-
baJador ser1an reparados por el empleador. En base a es-
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to1 se promulgaron leyes Que obligan al empleador a pagar 
una indeminización a sus trabajadores en caso de acciden
te ocurrido en el empleo, contando el trabaJador con ma -- - . .. . . 

yor probabilidad de Que le fuera cubierta por lo menos en 
parte la pérdida de salario Que hubiera sufrtd91 pero es
taba obligado a iniciar una acción Judicial para hacer va 

. . .. . - ·- -
ler sus derechos1 c9n 19 cu~l1 era pr9b~ble que e~peora -
ran sus relaciones con el empleador. - . 

Sólo las aut9ridades Públicas y las grandes e~presas 
privadas disponlan de recursos que les permit1an asumir -.. . -
su responsabilidad. Pero no todos los trabaJadores se ha . ~ 

l laban err,pleados en grandes empresas1 y los empleadores -
tropezaron con dificultades al tratar de aJustarse a las
disposiciones legales que los obligaban a pagar prestacio . . . ~ 

nes a sus trabajadores1 evitaban dar empleo a las mujeres . . 

c~sadas al tener la obligación legal de proporcionar pre§ 
taciones de maternidad. En estas condiclones1 los benefi 
cios de ésta legislación quedaban reservados para los trª 
baJadores de grandes empresas y para evitar que las obli
gaciones pudieran superar la capacidad de éstas1 se f1Jó
la cuant1a de las indemnizaciones muy por debajo de las -
necesidades reales de la v1ctima. 

Para aliviar al empleador de la responsabilidad en -
~ateria de accidentes de trabaJ01 las compañ1as de segu -
ros comenzaron a emitir pólizas en virtud de las cuales -
el asegurador tomaba a su cargo la responsabilidad del em 
pleador a cambio del pago de una prima proporcional al -
riesgo. Los empleadores que financieramente no dlspontan . . 

de recursos suficientes para hacer frente al riesgol con-
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trataron pólizas. En algunos países estos seguros priva
dos se hicieron obligatorios. . . . 

c) Seguro Privado. 

Se crearon d?s formas de seguro privado: segur~s e§ 
tablecidos por medio de sociedades de ayuda mutua Y1 los-. . . . 

seguros organizados por compañ1as de seguros. . . . 

Las sociedades de ayuda mutua se desarrollaron en E~ 
ropal su obJetivo era prestar ayuda a sus miembros en ca-. . 
so de enfermedad o pagando los gastos de entierro1 a cam-. . . 

bio del pago regular de una cotización. Las autoridades-
pübl icas comenzaron a controlar estas sociedades1 obligéD 
dalas a someter sus estatutos para que fueran aprobados -
oficialmente y no se les autorizó a asegurar cierto tipo
de prestaciones como el pago de pensiones1 que exigía la 
constitución de importantes reservas y el desarrollo de -
cálculos actuariales. 

En estas sociedades sus clientes eran a la vez sus -
accionistas y no admit1an a individuos de edad avanzada o . . 

poco robustos. Por otra parte1 las personas con escasos-
recursos o que n? ten1an un empleo regular no podlan pa -
gar las cotizaciones exigf das o mantenerlas al d1a1 demo~ 
trándose la insuficiencia de este método. 

En Gran Bretaña1 los sindicatos asumieron funciones
de estas sociedades1 ocupándose además de su misibn prin
c1pal1 que era la de defender los intereses de sus mtem -
bros en su calidad de asalariados. Su intervenclbn con -
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sistió principalmente en proporcionar prestaciones de d~ 
sempleo, siendo éste un tipo de ayuda iniciado por los -
sindicatos. En efecto, un sindicato, sobre todo antes -
de la creación de las agencias públicas de colocación, -
se hallaba en condiciones óptimas para conocer las vacan 
tes que se producian en un oficio, as1 como las calificg 
ciones personales y técnicas de sus afiliados. Sin em -
bargo, por el hecho de contar ünicamente con las cotiza
ciones de sus miembros, sólo podlan suministrar presta -
ciones durante períodos realmente cortós y én épocas di-. . 

ficiles incluso llegaban a agotar todos sus recursos. . . 

Las co~pañlas de segur~s crear~n un tipo de seguro
de vida para la población trabaJadora, que no se adaptó
satisfactoriamente a las exigencias de la seguridad so -. . 

cial, al organizarse con fines lucrativos. 

Estas instituciones compiten entre si, para ganar la 
confianza de los clientes y cada una trata de ofrecer el 
mejor contrato posible que no implique riesgo para el nf 
gocio, constituyendo una clientela compuesta de personas 
que gocen de perfecta salud. Es evidente, que la segur1 
dad social no puede organizarse sobre esas bases. Hoy -
en d1a se recurre principalmente a estas compañlas para
comp lementar la protección que ofrecen los reg1menes de 
seguridad social. 

En los paises industrializados esos reg1menes privg_ 
dos han llegado a convertirse en un elemento importante
de la protección general de que gozan los trabaJadores -
contra las principales contlngenctas. 
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Estos métodos se aplicaban hacia 1880, para asegurar -
la subsistencia de las familias de la clase trabaJadora 
cuando se interrump1a el pago de salarios o se perd1a el em 
pleo. Estos fracasaron, ya que cuando una persona es pobre 
consagra todas sus energías a asegurarse la subsistencia de 
un solo d1a y no puede detenerse a prever contingencias. 

Entre 1883 y 1889 el Canciller Bismarck de Alemania -
creó el primer sistema de Seguro Social, donde los trabaJa-. . 

dores eran obligados a contribuir, de ésta manera se aplica 
el principio del seguro obligatorio. Al imponerse este se-. . . . 

guro con caracter obligatorio a todos los asalariados o al-
menas a los trabaJadores de las ciudades, calificados o no 
calificados, Jóvenes o de edad avanzada, hombres o muJeres; 
quedaban protegidos por un sistema de seguridad social que
les suministraba ayuda en caso de enfermedad, de accidentes 
de trabajo o de invalidez y vejez. 

El ejemplo de Alemania fue seguido poco después por -
Austria y treinta o cuarenta años más. tarde, por el Reino -
Unido y los demás países de Europa, la URSS y Japón. Des -
pués de la crisis económica del decenio de 1930, el seguro
social se extendió en los paf ses de América Latina, Estados 
Unidos de Norteamérica y Canadá. En los países de Asta Con 
tinental, as1 como en Africa y en la región del Caribe, el
seguro social comenzó a aplicarse en distintas épocas des -
pués de terminar la segunda guerra mundial y una vez que e~ 
tos países lograron su independencia nacional. 

En el f!JUndo industrial y en las regiones donde pfeval-ª 
cen los centros urbanos es donde la segur1dad~s6cial~~~ ha
desarrol lado más rápidamente. 
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Baséndose en un estudi9 sobre seguridad social realizª 
do por la OIT~ cabe resumir la situación como sigue: 

RESEÑA GENERAL DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL. 
(Número de p~íses donde existen los principales 

sistemas), 

TIPO DE SEGURIDAD 
O PRESTACIONES. EUROPA 

Pensiones 28 . 
Seguro de lnfermedad 
o maternicad · · 
Accidentes de trabajo 28 
Seguro de desempleo 22 . . --

Prestaciones a fam1 
liares. · -

El seguro contra accidentes de trabajo ha sido a menu
do la primer~ ~e91d~ de pr9tección sqcial ad9ptada en un -
pa1s~ con un campo de aplicación y modalidades bastante di
ferentes~ y existe en tod9s 19s países del mundo sin excep
ción. 

A nivel parecido se encuentran los sistemas de pensio
nes Cinval1dez-vejez-supervlvenc1al y los seguros de enfer
medad y maternidad <asistencia médica y prestaciones en di
nero). 
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Estos sistemas se aplican en todos los paises europeos 
sin excepción, en casi t9dos los países americanos Y en cieL 
to nümero de países de Africa y Asia. Las formas de organJ. 
zación son también en éste caso muy· diferentes, particular
mente en lo que se refiere a la prestación de asistencia -
médica, que puede adoptar la forma de servicios nacionales-. - . 
de salud, de sistemas de prestación gratuita, de atención -
médica o de reembolso t~tal o parcial de 19s gast~s efectu-ª 
dos por los asegurados. 

Existen reg1menes de prestaciones familiares en 62 paJ_ 
ses, y concretamente en t9d9s 19s pa1ses europeos y como hg 
rencia de lJ colonización en 20 pafses africanos sometidos-. . . 

anteriormente a la soberan1a francesa. Pero en cambio, só-
lo existen en 8 países asiaticos y en 7 americanos, situa -
ción que se explica por la estructura y el rapido crecimie.Q 
to de la población en los países insuficientemente desarro
llados. El seguro de desempleo está aún menos extendido; -
sólo existe en 22 países de Europa, en 4 de Ásla, en 6 de -
América y en 2 de Africa. 

Parece pues, que ciertas ramas de la seguridad social
responden a necesidades sociales universalmente sentidas, -
mientras que otras, como las prestaciones familiares o el -. . 
seguro de desempleo, se limitan a las reglones mas industrlª 
!izadas. 

Es cierto que el amblto de aplicación de la seguridad
social se ha ampliado hoy en d1a, elaborando sus obJetivos-. . 
y precisando sus ~ecanism9s de intervención partlend~ de -
las necesidades sociales de una población obrera concentra
da en zonas urbanas. 
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Ahora bienJ extender la seguridad social al sector -
agrícola y a las zonas rurales equivale a implantarla en -
un medio ambiente muy distinto de aquel en el que se ha v~ 
nido desarrollando e inevitablemente va a plantearse un -
problema de adaptación de las técnicas y hasta de los obj~ 
ti vos. 
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1. 2. EVOLUC. 1 O~· DE LOS SISTEMAS' J)E; PROTECC 1 ON .·•·CONTRA 
EL nE:sEMPLEo> EN ;DiFERENrE:s,:pJ\ísEs>i>E:L.· MuNoo. 

,··· .'._ : : o '_ • ':-·· ~ o . , - . __ · •• - ,_; . . '; :-.< . ·-

1.2.1 EUROPA ... 

Los sistemas de protección contra el desempleo apare-
·- - . -

cieron de hecho a finales del siglo pasado con la Institu-
ción de cajas voluntarias y la adopción de medidas tomadas 
sobre todo por iniciativa de los sindicatos y en menor me-

- . . . . . 
dida por los empleadores. Pronto se vieron las fallas de - . 
estos sistemas voluntari~s y sin ningún apoyo puesto queJ-
aparte de l~ insuficiencia de 19s f9nd9s destinados a socQ 
rrer a los desempleados se aplicaban escencialmente al que . . . 

ejerc1a una profesión determinada o tr~bajaba en una empr~ 
sa especifica. El número de protegidos por éste sistema -

. . - -
era li~itad9J c9m9 lo era en es~ ép9caJ el nú~er9 de miem-
bros de los sindicatos1 de modo que los sistemas eran vul-. . . .. -
nerables desde el punt~ de vista f inancieroJ a las fluctu§ 
clones del empleo. 

En el perl9do que llega hasta 19201 las aut9ridades -
de varios países europeos decidieron utilizar los fondos -. . . . . 
públicos para subvencionar las cajas voluntarias del segu-. .. . .. 

ro contra el desempleo: as1 fue en Francia (1905)1 Norue-
ga (1906) y Dinamarca (1907). En el Reino Unido y en Ita-· 
lia se establecieron en 1911 y 1919 respectivamente1 segu
ros obligatorios que aunque de limitada cobertura al prin
cipio1 se fueron extendiendo répidamente al mismo tiempo -

.que se mejoraban las disposiciones relativas a la cuant1a
de la prestación. 

Ante el extenso desemple9 que sigui.~ a la prH!!era gu_g 

... 
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rra mundiaL otros países instituyeron sistemas C<?ntra el 
desmpleo preva1eé1endoén la mayor1a la tendencia al seg!J. 
ro obligatorio. 

El peligro de un grave desempleo después de la segun . . . -
da guerra mundial di6 un nuevo motivo a los países para -. . 
crear un sistema organizado de seguridad social para los-
desempleados y mejorar los ya existentes. Aún as1, esta
protección fue extendiéndose más lentamente que la pr<?te~ 
ción contra otros riesgos, e incluso en la actualidad no
llegan a cuarenta los países, muchos de ellos de Europa -. . . 

accidenta~, que han adoptado seguros contra el desempleo-
º prograr1as aná lagos. Pero a pesar de que tuvo que tran.§ 
currir tasi medio siglo para que se duplicara el número -

. . . 

de sistemas, el hecho más significativo ha sido el mejora . .. - . . ~ . . . . . -
miento gradual de éstos, que han aumentado tanto su caber . . ... . . . ... . - -
tura C<?~<? su cuantía y duración de las prestaciones. 

Debe recordarse que Europa es la reglón mas antigua-- . . . 
mente industrializada y que es natural que la seguridad -
- ·- . 
social se haya organizado en este continente antes y en -. . . 

forma más completa que en las demás partes del mundo. . . . . . 

Todos los patses de Europa tienen organizados siste-. . . . 
mas de pensiones, de seguro de enfermedad y de maternidad, 
de garantía contra los accidentes del trabaJo y de prestª 
ciones familiares. Incluso, el seguro de desempleo aún -
no generalizado está muy desarrollado, sólo carecen de él 
Portugal, que comienza a comprender este problema y en -. . . 

1965 creó un servicio nacional del empleo y, algunos paí-
ses socialistas que se basan en el principio de que el em 
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pleo está garantizado por la Constitución: el derecho al
trabaJo as1 reconocido evita el desempleo. Es más, sus -
sistemas económicos planificados exigen que se utilicen al 
máximo todos los recursos humanos existentes a fin de sup~ 
rar la escasez de mano de obra. A esos efectos se aplican 
actualmente programas de gran envergadura para enseñar su 
nuevo oficio a los trabajadores que cambian de tipo de em
pleoJ para readaptar a los inválidos a fin de aprovechar -
su capacidad de trabajo, para ofrecer a los jubilados em -
pleos a tiempo parcial o incluso con Jornada normal y para 
fomentar la movilidad geográfic9 y la reinstalación en 
otra local'dad. 

No obstante, otros países como Bulgaria, Hungr1a, la-- - . - .. 
Repüblica Democrática Alemana y Yugoslavia, también socia-. . . .. .. - . . . -
11stasJ han conservado sistemas contra el desempleo. . - . . . 

En general, los países europeos han adoptado que el -. . . . 
pago de las prestaciones de desempleo deberán efectuarse -
en caso de suspensión de ganancias, ocasionada por la impg 
sibllidad de obtener un empleo conveniente en el caso de -
una persona que sea apta para trabajar y esté disponible -
para el trabajo. 

La mayor1a de los palses se han preocupado por exten-. ' . . ' . 
der esta protecci~n a los trabajadores asalariados del se~ 

tor agrtcola, tanto en la práctica c~m~ en la legislaci~n
ast como se ha hecho para el sector industrial y comercial. 
En algunos otros, lÓs asalariados agrtcolas están explici
tamente excluídos del r~gimen. 
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Las condiciones de concesión de las prestaciones se -
definen minuciosamenteJ porque es necesario hacer distin -
ción entre el desempleo involuntario y nquel que se adapta 
a su inactividad. 

Aunque las modalidades de aplicación var1enJ en todas 
partes se exige que el desempleo sea involuntarioJ que la
persona esté en condiciones de trabaJarJ desee hacerlo y -
que se inscriba en los servicios oficiales de colocaciónJ
a los cuales deberá presentarse regularmente. Es necesa -
rio que el desempleado pruebe que está incluido en el seg~ 

ro y que eJerc1a una actividad regular antes de producirse 
el desempleo. En el Reino UnidoJ Irlanda y Alemania OrieD 
talJ se exigen 26 semanas de cotizaciones en el ültimo año 
y en la Repüblica Federal de AlemaniaJ en el curso de los-
2 últimos años; en Austria es necesario Justificar 20 semQ 
nas de cotización en los últimos 12 mesesJ Noruega 30 semQ 
nasJ en los Palses BaJ~s 78 d1as de trabajo durante los úl 
timos 3 años. El mismo requisito se exige en todas partesJ 
aunque en diversas formas. 

Si se satisfacen estas condiclonesJ el desempleado r~ 
cibirá prestaciones monetarias destinadas a compensar la -

. - . 
pérdida de salario causado por el desempleo. 

Lo más frecuente es que éstas indemnizaciones se cal
culen en porcentaJe del salario anter1or1 de 60 a 80 por -
ciento en los Países BaJosJ según la situación familiar; -. -. 
de 40 a 90 por clent~ en la Repüblica Federal AlemaoaJ de 
30 a 60 por ciento en AustriaJ 10 por ciento más suplemen-- -
tos por cargas familiares en Alemania Oriental. 
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En Suecia y Noruega, estas prestaciones se fiJan en -
función del tipo de salario, y en Dinamarca var1an con 
arreglo a la antigüedad en el seguro. 

Jamás se pagan a partir del primer d1a de desempleo.
Existe siempre un período de espera, que va de tres d1as -
en la República Federal de Alemania y en Dinamarca, a una 
semana en la mayor1a de los demás palses. 

Su duraciCln está siempre limitada. Se pagan apr<?Xim.ª
damente durante 3 meses en Bulgaria, Dinamarca y República . . 

Federal de Alemania; durante 20 seí!Janas en Noruega; aproxi 
madamente durante 6 meses en Alemania Oriental, Finlandia
I rlanda y Suecia; en el Reino Unido pueden pagarse durante 
un año. En Austria su duración varia de 12 a 30 semanas -
segün la antigüedad de la inscripción del trabajador en el 
seguro. En Bélgica existe un régimen más liberal, no se -
fija un limite al pago de las prestaciones pero la admini~ 
tración puede interrumpir este pago en cualquier momento a 
los trabaJadores que no buscan efectivamente un empleo. 

CC?nViene senalar de manera particular el régimen Vi -
gente en Italia, pues éste sistema muestra una preocupación 
por adaptar las prestaciones a las caracter1sticas peculig 
res del desempleo agr1cola. El trabaJador que no ha teni-. . 

do empleo debe presentar antes del 30 de noviembre una so-
1 ici tud única para todo el año; si ha trabaJado menos de -
180 d1as en los 12 meses anteriores a su solicitud, tendrá 
derecho a una indemnización diaria durante un número de -
d1as correspondiente a la diferencia entre 220 y el número 
de d1as de trabajo cumplido efectivamente. De esta manera 
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no se indemnizan todos los d1as de desempleo y las presta
ciones no se conceden sino varios meses después del perío
do de desempleo. 

La homogeneidad que se presenta regularmente en la PQ 
11tica de seguridad s9cial de los países europeos, no exi~ 
te en materia de protección contra el desempleo. En más -
de la mitad de estos pafsesJ los trabaJadores agr1colas no 
están asegurados y ninguno de ellos se ha preocupado por -
hacer frente a los problemas del e~pleo de los agricultores 
independientes. 

1.2.2 AMERICA. 

En diciembre de 1940 se constituye en Lima un Comité-. ' 

Interamericano de Iniciativa en Materia de Seguridad So -
cial, en cumplimiento de una de sus resoluciones se convo-. ' 

có la primera reunión de la Conferencia Interamericana de 
Seguridad Social (CISS), celebrada en Santiago de Chile en 
Septiembre de 1942. 

El indicio de que América era una reglón apropiada pa 
ra ésta conferencia se confirmaba por el hecho de.que no: 

' . . 

obstante encontrarse la mayor parte de sus países en v1as-
de desarrollo en el aspecto económicoJ en el campo de la -
seguridad social se hallaban progresos y realizaciones com 
parativamente notables para esa épocaJ Chile habla consti
tuido su régimen general de seguro social ya en 1924; Esta 

' -
dos UnidosJ utiliza la expresión "Seguridad Social" en 
1935 en la ley cread9ra de un régimen de seguro social de
vej ezJ de sobrevivientes y co~pensación por desocupación -
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para los trabajadores industriales y comercialesJ y; a la 
fecha de ésta primer conferencia contaban ya con algún -
sistema de seguros sociales ArgentinaJ BoliviaJ BrasilJ -
Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, PanamáJ Perú y Uruguay. 
En México ya se tenla formulado un anteproyecto de ley -
del Seguro Social. En Paraguay se encontraba en estudio
el proyecto de ley, y en Venezuela, donde la legislación
aprobada en 1940, aün no se aplicaba, se preparaban ya -
los reglamentos y las estructuras institucionales necesa
rias. Además en diversos países exist1an desde el siglo
XIX antecedentes de sistemas de pensi9nes que aunque estg 
ban limitajas a ciertas categor1as de personas como mili
tares, P01ic1asJ funcionarios civiles del EstadoJ consti
tuyen un antecedente del desarrollo de los seguros en Am~ 
rica. 

Cuarenta años después de la creación de la CISS en -
contramos reglmenes de seguridad social en todos los pai
ses de América, cuentan con seguro de invalidezJ vejez, -
sobrevivientes y prestaciones de enfermedad, aunque en m~ 
chas partes con apreciables limitaciones en cuanto a co -
bertura territorial y a categor1as de personas protegidas, 
en diversos países exísten reg1mene~ de asignaci9nes fam1 
liares y por último y menos desarrollado está el seguro de 
desempleo pues únicamente 6 países cuentan con él. 

Se han establecido una serie de medidas de protección 
en favor de los trabaJadores, cano indemnización por tér
mino de la relación de trabajo, as1 como para garantizar
medlos de subsistencia si se sigue una situación de desem 
pleo. Se distinguen dos categor1as de prestaciones: Unas 
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dirigidas básicamente a mantener un cierto nivel de ganan
cias mientras dure la situacibn de desempleo~ que se supo
ne transítoriaJ y otra basada en la necesidad de indemni -
zar al trabajador al término de la relación de trabaJo. 

Los países que cuentan con un Seguro de desempleo son: 

BRASIL 

En 1965 se creó un segur~ de dese~ple~ para los trabª 
jadores de la Industria y Comercio. El requisito para la . . . 
prestación es haber trabajado al menos 120 d1as consecuti-
vos en la misma empresa, donde sobrevenga el desempleo o -
vaya a ocurrir por cierre total ~ parcial de ésta. Se apll 
ca también a los casos de despidos sin justa causa, de m~s 
de 50 trabajadores en un lapso de 60 d1as. La cuant1a de 
la prestación es igual al 50 por ciento del salario m1nimo 
y puede durar hasta tres meses a partir del mes siguiente al 

. ' 

último cubierto por la indemnización de despido que el tra . ' . -
baJador hubiere recibido de la empresa. El financiamiento 
se cubre mediante el presupuesto del Departamento Nacional 
de la Mano de Obra. La administración del régimen corres
ponde al Instituto Nacional de Previsión, encargado tam -
bién de la gestión de las otras ramas de la seguridad so -
cial. 

CHILE. 

A partir de 1974 cubre a todos l~s trabaJad~res exceQ 
to aquellos Incluidos en un sistema especial o sin contra-. . 

to desde el princli:>ip. El financiamiento es a través del-
trabaJador U%> y el patrón Ccon el 2% de la nómina>. Los 
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requisitos son haber cubierto 156 semanas de cotizaciónJ -
estar registrado en una agencia de empleos y tener deseos
de trabajar, excluye a los que no tienen razón de desem -
pleo o rehusan una oferta de por lo menos el 50% del ingr~ 

so anterior. 

Los beneficios son hasta del 75% de la paga perdidaJ
pagable despues d~ un pe~íodo de espera de 3 d1as, hasta -
por 6 meses ~ la term!nacibn de la cuenta individual de in 
demnizacibn, si ocurre antes. Su organización administra
tiva está supervisada por el Ministerio de Trabajo y Bie -. . 
nestar Social. 

ECUADOR. 

En 1958 se estableció un programa obligatorio con pre~ 
taciones consistentes en una cantidad global protegiendo -
a los asalariados de la industria, el comercio y la banca; . . . 

también a todos los funcionarios del Estado y de los Muni-
c1p1os. Los requisitos para el pago son: Tener al menos-
24 cotizaciones mensuales y 60 d1as de desempleo. La cuan 
t1a está determinada por los tiempos anteriores de servi -
cios Y por el m~nto de las cotizaciones individualmente Pg 
gadas. Después de un primer perfodo de desempleo, los si
guientes dan lugar a prestaciones que pueden ser de cuan -
t1a muy inferior, porque ya no se tienen en cuenta para el 
cálculoJ los años de trabaJo anteriores a la primera pres
tación. El financiamiento se hace mediante cotizaciones -
de los trabajadores (2% del salario) y de l~s empleadores
(1% de la nómina>. Administra el régimen el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. 
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URUGUAY. 

se crea un sistema bbligatorlo de seguro a partir de-
1958 para los asalariados de la Industria y el Comercio. -. . 

Se paga una prestación suJeta al requisito de 6 meses de -
cotizaciones y 2 años de residencia en el pa1sJ la cuant1a 
es igual a 12 d1as de salario por mes con duración de 180-
d1as prorrogable por 60 más en casos especiales. El finan
cia~iento es a través del 15% de los ingresos en hombresJ-
16% en mujeres y 15% de la nómina pagado por el empleador. 
El régimen esté administrado por el Ministerio del Trabajo 
y Seguridad Social. Ademés de éste régimen existe una le
gislación especial sobre servicios de compensación por de-. . . 

socupación para los trabajadores de la industria del vi -. . 
drioJ asl como una caJa de compensación por desocupación -
oara la Industria Frigor1fica y otra anéloga para los tra-. . . 
bajadores de barracas de cuero y de lana. . . . . . . 

ESTADOS UNIDOS. 

La ley federal de 1935 establece un sistema obligato
rio de seguro que cubre a todos los empleados de compañiasJ . . 
industrias y comerciosJ de instituciones no lucrativas con 
4 o més empleadosJ de gobierno locales y estatales. Excl.!J 
ye a los agricultoresJ sirvientes domésticosJ empleados de 
organizaciones reiigiosas y casuales. El financiamiento· se 
hace a través de un impuesto federal de .5% de la nómina -
que paga el patrón y un subsidio del gobierno federal. Es 
requtsito para otorgar el seguro: estar registrado en el 

. . ' 

servicio de empleo; capaz y dispuesto a trabajar. 
' . 

Los benefici~s s~ri del 50% de los ingresosJ pagable -
después de un período de esperaJ que va de 1 a 26 semanas
de acuerdo a cada Estado. La Ley Federal suministra 13 s~ 
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manas adicionales en caso de· un alto desempleo crónico. 

CANADA. 
A partir de 1971, cuenta con un sistema de seguro obli 

gatorio para todos los asalariados que hayan cubierto las -
siguientes condiciones: 8 semanas de empleo durante el úl
timo ano. para obtener el mlnimo beneficio; 20 o mas serna -
nas para lograr beneficios completos; estar registrado en -
el servicio de colocación, con deseos de trabajar. Los be
neficios otorgados son del 66.6% del ingreso permanente as~ 
gurado; 75% para desempleados con dependientes, con ingreso 
bajo o desenpleo prolongado. Pagable después de 2 semanas
de período de espera, con duración de 51 semanas dependien
do del historial del empleado reclamante y de las tarifas -
del desempleo. 

El financiamiento es a través del asegurado que paga -. . . 
el .8 y el 1.1% del ingres~; Empleador 1.4 veces el porcen-
taJ e del asegurado; y el Gobierno cubre los costos extras -
cuando el desempleo sea mayor del 4%, ademas del costo por-
1 a extensión de beneficios a largos términos. 

El programa est~ supervisado por el Ministerio Federal 
de Fuerza Humana e Inmigración. 

En algunos otros países 
sempleo pero 
como son: 

ARGENTINA. 
. . 

Cuenta con un sistema especial de desempleo para trabQ 
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Jadores de la construcción. La Ley Laboral obliga al pa -
trón a pagar un mes de Indemnización por cada ano de servi
cios y hasta 10 anos. 

COLOMBIA. 

La Ley Laboral exige pagar un mes de s~eldo por ·~'ño de 
servicios, más indemnización é:ie'4s a75.d1as.de salarTo por . '' ' . . ',, ... ·' 

despido injustificado. 

l. 2 • 3 AFR I CA. 

El Continente Africano ha conocido durante casi un si-. . . . . 
glo la dominación de las grandes potencias europeas y la PQ 
11tica de protección social de los nuevos Estados indepen -. . . . 

dientes de Africa lleva la marca de la herencia colonial. -. . . . 

Las instituciones concedidas en Europa para responder a los 
- . -

problemas de una sociedad ya Industrializada han sido tras-
plantadas a una realidad africana muy diferente, sea por el 
colonizador o incluso, por los propios dirigentes africanos 
cuya formación intelectual es identica a la de aquél. 

La seguridad social en los países africanos está toda
v1a en sus c9~1e~zo~ ai igual.qui su ma~or parie campesina
Y rural. . Es por ést9,, que se é)Plica la seguridad social eª 
si siempre a una minorta de trabajadores asalariados ocupa
dos en el sector Industrializado de la agricultura. 

Untcamente en un pals africano existe un régimen de d~ 
sempleo,, Egipto, quien ha organizado un seguro para los asa . . . . -
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lariados permanentes de la industria y el comercio, a las
que se pagan durante dieciseis semanas una prestación igual 
a la mitad del salarioJ si han estado afiliados al seguro
por lo menos durantes doce meses, seis de los cuales en -
forma consecutiva antes de quedar en paro, a condición de . . 
que sean aptos para trabajar y estén inscritos en una ofi-. . 
cina de colocación. 

l. 2.4 ASIA. 

El Cortinente Asiétic9 es c9~pleJ9, ya que ~l 1!1ism9 -
tiempo quf sobreviven estructuras feudales, triunfa el ca-. . ,. 

pitalismo y se desarrollan las experiencias s9ci~listas -
más dive1·sas. De manera que en esas condiciones el desa -. . . . . . . 
rrollo de la Seguridad Social es muy desigual y no hay . . . .. 

prácticamente homogeneidad alguna en los sistemas de pro -
tecci6n social. La aplicación real de las medidas dicta -. . 
das por los poderes públicos depende en gran parte del me-. . 
dio pol1tico <? económico. 

Los problemas del empleo se plantean en tales térmi -. . 

nos que no es posible resolverlos recurriendo a los reg1me . . . .. . .-
nes clásicos de indemnización, por esto las prestaciones -
por desempleo se enc~entran sola~ente en ios país~s ~ás in 
dustrial izados. 

En AustriaJ Chipre, Japón y Nueva Zelanda se ha orga
nizado una protección sistemática contra el desempleo. En . . . . 
Australia y Nueva Zelanda se trata de reg1menes n<? contri-
butivos reservados a los trabajadores cuya residencia en -
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el pa1s data por lo menos de un año, aptos para el trabaJo, 
deseosos de ejercer una actividad e inscritos en una oficl 
na de colocación. Si se satisfacen estos requisitos, des
pués de un período de espera de 7 d1as, los interesados r~ 
ciben una indemnización, a menos que dispongan de medios -
de existencia suficientes. En Chipre existe un seguro, 
donde el desempleado debe probar que ha pagado un determi
nado nümero de cotizaciones para as1 obtener el beneficio
después de un período de espera de 3 d1as, en asignación -
semanal que en un principio podrá pagársele durante veintl 
seis semanas. 

En a·gunos Estados, la legislación del trabajo obliga 
al empleéidor a pagar indemnizaciones al asalariado que . . 
pierde involuntariamente su empleo; éste es el sistema 

' . . . . 
aplicado en especial en la India, Israel y Vlet-Nam del 
Sur. Además, en los países donde existe un fondo nacional 

- -
de previsión, a veces pueden pagarse prestaciones de ese -
fondo en determinados ·casos de desempleo. 
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Il DEFINICION Y TIPOS DE DESEMPLEO. 

2.1 GENERALIDADES. 

Con el nacimiento del sistema fabriL localizado en -
as ciudades por razones tecnológicas se requiere de una -
ran cantidad de mano de obra, no disponible en las ciuda
es mismas, presentándose asl las migraciones rural-urba -
as. 

El resultado de este proceso mostró que gran parte de 
a población previamente ubicada en el medio rural y dedi
ada a las labores agropecuarias se habla trasladado a las 
iudades ocupándose como obreros en las fábricas, en tanto 
ue, mayor nümero de gentes se trasladaban a las ciudades, 
a desocupación se convertla en uno de los principales PrQ 
lemas encarados por la civilización urbana. 

Con el objeto de esquematizar el problema del desem -
leo puede representarse de acuerdo a los principales ti -
os y causas, como sigue: 

ESEMPLE 

{ 

Friccional .... . 
Estacional .... . 

URBANO Estructural ... . 
Clcl ico ....... . 

Friccional. .. ,. 
Es1:ac 1or1~1 ..... 

No calificados 
El c11ma 
Tecnologla 
Inversión pública y 
privada. 

Tenencia de la tierra 
"'·-_o __ - " 

Cortadores de las co-
.... sechas. 

RURAL Estruct~rar. . •.·.- > Así gnac i ón de 1 crédito. 
Clcl té:o........ Factores el lmatológicos. 
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Se considera que estas cuatro categorlas de desempleo 
distinguen al desocupado por su origen y causa básica, en
forma tal que tienen motivos totalmente distintos el urba
no y el rural. 

En el caso del desempleo urbano se estima que la edadJ . . . 
la capac1tac16n y la movilidad son algunas de las varia -
bles que más influyen en la cuantificación de la desocupa
ción de la mano de obra; asl se puede considerar que el f_g 
n6meno afecta en forma diferente a la persona según su . -

edad, en situación tal que al prlnciplo de su incorpora -
. -

ción a la fuerza de trabajo registra altos 1ndlces de desem 
-- - . -

pleo a causa de su baja calificación y posteriormente este . . 
1ndice se va reduciendo hasta alcanzar un m1n1moJ para em-. . . . . 
pezar a crecer conforme avanza la edad debido entre otras-. . . . 
causas al avance tecnológicQ y a l~ quiebr~ de un gran nú-
mero de empresas. 

Con base en la experienci~ de ~~rios p~íses~ 
representar el fenó~eno detdesen,ipleo 
1 a edad con 1 a si gu 1 ente curva que -----~------~-'--=· 

este fenómeno. 

--
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Sin embargo, debido al propósito de la tesis, fundamen 
talmente se harán algunos planteamientos muy limitados so -
bre las posibles causas del desempleo urbano, ya que el ru
ral requirir1a mayor amplitud por la índole de las actividg 
des as1 como la movilidad geográfica de este grupo de la PQ 
blaclón. 

2.2 DESE~PLEO FRICCIONAL. 
.. ce :_-:~~~:-~:-~Y:~· '-_ 

- ---- - ::_ ~-

Se puede dtv1dir.alde:sernpJ~~d~tr1cftór1~n;üttiaílB~en -
tres subgrupos: a> traíls1c1()riai;" b>~voiurrt~[l~: Y ;,2rde-
entrada. · · ·"·' 

El transiclonal es atribuído a los fracasos de las em-. . 
presas, quienes al enfrentarse a una baJa de ventas se ve -
forzada a reducir su producción, ya que no puede mantener -
sus cargos flJos por concepto de salarios lo que causa la -. . . 

reducción de su nómina o la quiebra de la empresa y la pér-
dida del empleo para algunos o todos los trabaJadores. 

Se estima que este tipo de desempleo es inevitable POI. 
que se origina en la competencia de las empresas, que al -
oligopolizarse la rama industrial o comercial, provoca el -
cierre de las empresas marginales que no pueden operar a -
causa de la reducción en el volúmen de sus ventas. Se deng 
mina transic1onal debido a la expectativa de que los traba
jadores que han perdido su empleo, por los fracasos de algy 
nas empresas encontrarán empleo en otras empresas más esta
bles o que se inician. 



32. 

El desempleo voluntario lo componen los individuos que 
bajo su propia iniciativa dejan el empleo porque no se sien 
ten contentos en él o esperan encontrar algo mejor. Se su
pone que un empleado descontento no renunciará a su trabajo 
actual hasta que encuentre otro que considere mejor, pero a 
menudo no sucede as1. En algunos casos puede hacerlo por -
estar impedido o bie~ a causa de condiciones que siente que 
ya no puede tolerar, o su acción puede basarse en la simple 
confianza de que lo puede hacer mejor en cualquier otra par 
te. Es un concepto aplicable a los trabajadores urbanos -
que son jóvenes, solteros que no tienen responsabilidades -
familiares, lo que les permite cierta libertad de abandonar 
el empleo r.or motivos reales o ficticios. Normalmente afe~ 
ta a los 1rabajadores de los 15 a 25 años de edad, 

El desempleo de entrada es el período que transcurre -
antes de que los nuevos ingresantes a la fuerza de trabajo
encuentren su primer empleo. 

Se considera como ingresante, aquel grupo de Jóvenes -. . . 
que tratan de iniciarse en forma permanente en la fuerza de . . . 

trabajo para ganarse la vida por si mismos. 

En el caso del desempleo frlccional rural, se podr1a -. . . 

incluir a todos los campesinos que no han logrado aún asig-. . 

nación de tierra en forma de ejidos o de cualquier otra de-
nominación y que no tienen una parcela que expl~tar al mis
mo tiempo que sufren una reducida movilidad geográfica. 
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2.3 DESEMPLEO ESTACIONAL 

Los cambios en las estaciones del año son causa de d~ 
sempleo. Algunas cosechas sólo son comercializables en -
ciertos períodos del año, y las actividades agr1colas en -
general var1an en razón directa de los cambios climatológl 
cos. También se origina en que la demanda de muchos ar -
t1culos está considerablemente influenciada por el clima. 

2.4 DESEMPLEO ESTRUCTURAL. 

Se ie considera como una situación en la cual aún 
. . . . 

cuando el trabajador desea estar ocupado a una cierta tasa 
m1nima de salario, está desempleado. Se origina entre 
otras causas, por los desajustes en la oferta y la demanda 
de ciertos tipos de conocimientos y habilidades a causa -
del avance tecnolbgico. La razón Primordial que produce -
este tipo de desempleo es la sustitución de la mano de 
obra por la máquina, lo que origina que los conocimientos
Y experiencias de la mano de obra se hagan obsoletas. 

Las necesidades de educacibn y capacitación son cada
vez ~ás urgentes par~ la poblacibn que se enfrenta al mer
cado de trabaJ~ ya que cada vez se requiere de menos persQ 
nal de baJa calificación. 

El empleo no sólo depende de los coeficientes técni -
cos de mano de obra y capital que se aplica a la produc -
ción, sino también de los art1culos que se producen~ ya -
que al generarse una fuerte demanda de art1culos y servi -
cios suntuarios que exigen un elevado contenido de importg 
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ciones se dejart:i de adquirir art1culos con un f'~1tgh:onten1 
do de mano de obra no calificada. . . 

En general se observa que el desempleo estructural se . . . 
encuentra en el grupo de los mayores de 35 añosJ quienes -. . .. 
se encuentran en su etapa más productiva pero como canse -

•• • # 

cuencia de su baja calificación cada d1a sgn desplazad~s -
por nuevos equipos y maquinaria de supervisión y autocon 
trol. 
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La gráfica es un ejemplo de la magnitud del problema -
ue confronta el avance de la capacitación. La 11nea pun -
eada representa una distribución de los empleos disponibles. 
a 11nea firme significa los recursos de mano de obra y -
uestra una preponderancia de desocupadosJ muchos de los -
uales carecen aún de la educación elemental y la experien
ia m1nima conforme se avanza a la capacitación se aprecia-
ª reducción del déficit entre la oferta y la demanda de mª 
o de obraJ hasta llegar al punto contrario. Por lo tantoJ 

las necesidades de educación y capacitación son cada vez -
:ás urgentes para la población que se enfrenta al mercado -
de trabajo. 

2.5 DESEMPLEO CICLICO. 

Se caracteriza por una baJa en la def!Janda de art1cÚlos 
oroducidosJ causado por un desempleo en m~sa y una profunda 
depresión en la actividad económicaJ por lª m~gatiy9 de los 
capitalistas a invertir debido a una reducción drástica de 
la tasa de ganancia. 

Este tipo de desocupación sólo puede solucionarse me -
diante la participación amplia del estado en la econom1aJ -
estimulando los desembolsos de capital y dando al público -
consumidor mayor poder adquisitivo; tales disposiciones pu~ 
c1en adoptar muchas formasJ entre las cuales están la dismi
nución de los tipos de interés y de los impuestosJ aumento
del gasto público y la distribución de prestaciones por de
sempleo. 
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Los efectos son generales, afectando a casi todas las 
industrias y a un alto porcentaje de empresas, por dura -
ción indefinida, continuando por períodos mayores de un -
año. Por eJemplo, la baJa de salarios significa una redu~ 

ción de los ingresos y por consiguiente, una menor demanda 
de bienes de consumo, lo que provoca una disminución de -
las utilidades as1 como de la demanda de mano de obra, ge
nerándose un alto grado de desocupación. . . 

En el medio rural se presenta el desempleo c1clico -. . . . 
cuando ocurren los desastres agr1colas provocados por cau-. . . 

sas de tipo f1sico, como pueden ser las inundaciones, las-
heladas,, r:l granizo,, la sequ1a, etc. 

En algunos países, con el fin de aliviar el problema-. . . 

de la desocupación se han desarrollado varios programas, -. ' . . . ~ 
entre los que sobresalen los programas de capacitación di-. . 
rígidos a proporcionar una calificación a la mano de obra-
industrlal y rural. Tambi~n se han creado oficinas públi
cas de empleo que contribuyen a poner en contacto a la 
oferta y la demanda de trabajo. As1 mismo se ha institui
.9~ el segur~ al desempleo c~mo un estabilizador automático 
para atenuar los efectos del desempleo,, ya que al recibir-. . . . 
los beneficios del seguro impiden la disminución de la de-
manda sobre los bienes de consumo que existen en el merca
do. 

Se ha demostrado que las prestaciones que se dan a -
través de la seguridad social, tienen un efecto estabi l izQ 
dor muy importante sobre el ciclo económico principalmente 
con el seguro de desempleo y en menor medida con las pen -
sienes de veJez. 
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Aún cuando en el esquema de la Seguridad Social Mexi
cana no protege el riesgo de la desocupación, sino cuando
ésta se presenta a partir de los sesenta años de edad, el
más importante de los efectos estabilizadores se produce -
mediante este seguro. 

Se pueden considerar dos tipos de programas relativos 
al desempleo: preventivos y curativ~s. Los programas pr~ 
ventivos incluyen los esfuerzos privados de los empresa -

- -
ríos para equilibrar la ocupación, y los esfuerzos público, 
como una sana pol1tica monetaria y otras medidas que se -
han diseñado para estabilizar la econom1a. Los programas
curativos incluyen amplias medidas gubernamentales tales -
c~mo reducciones y exenciones de impuestos, programas de 
capacitación y relocalización de los desempleados. Com -
prendiendo en este campo al seguro de desempleo. 

Los objetivos de este seguro pueden abreviarse en el 
mantenimiento dei ingreso durante el período de desempleo
involuntario a causa de la falta de trabajo, proporcionan
do una compensación parcial a la p~rdida del salario como
un derecho, con dignidad, a los trabajadores elegibles, y 

no como una gracia del sector patronal o estatal, puesto -
que los empresari~s y el Estado son los responsables de e~ 
tabilizar el empleo. 

La búsqueda de ~edlos para acrecentar el empleo y lu
char contra el dese~pleo debe comprender el análisis de tQ 
dos l~s element~s que influyen en la situación del empleo. 
La seguridad social es uno de ellos. No se trata de atri
buir a ésta un papel exagerado a ese respecto, pero tampo
co debiera olvidarse la acc.ión que eJerce respecto de grán 
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des masas de trabaJadores, los considerables recursos fi -
nancieros que moviliza y la forma en que finalmente puede
actuar sobre el empleo. 

Los programas de seguridad social tienen claras fina-
1 idades espec1ficas, para la protección de los trabaJadores 
y miembros de su familia. Existe pues interés en aJustar
los obJetivos de la seguridad social con los de una pol1tl 
ca para la promoción del empleo. Por eJemplo: La crea -
ción de nuevos empleos establecidos por la acción directa
º indirecta de la inversión de los excedentes en los reg1-
menes de S8guridad social, as1 co~o, su influencia para dJ. 
ferir la rJresencia de los Jóvenes en el mercado del empleo . . . 

y para estimular su formación profesional. . . 

Se han señalado como causas de las angustiosas propor 
ciones que el desempleo presenta en casi todos los países
en v1as de desarrollo, la falta de dinamismo de la econo -
m1a determinada por estructuras inadecuadas, tendencia a -
aplicar tecnolog1as con un baJo empleo de mano de obra, el 
crecimiento demográfico extremadamente elevado que ocasio
na un rápido aumento de la fuerza de trabaJo lo que no es
seguido en una misma proporción de empleos, por lo tanto,
la desocupación va incrementándose cada vez más. Se prod~ 
ce un lento crecimiento económico a causa de la escasez de 
capitales, por el limitado nümero de trabajadores calificg 
dos, una demanda baJa de bienes y servicios a su vez deter 
minada en parte por lo reducido de los mercados nacionales 
y por los exiguos ingresos de una buena parte de la pobla
ción, lo que no le permite incrementar su consumo. 
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Los reg1menes de desempleo financiados por cotizaciones 
y que prometen prestaciones basadas en determinadas tasas e~ 
tán capacitados para responder al desempleo friccional y a -
la mengua temporal de la producción total, pero no puede 
subvenir a las necesidades del desempleo en masa. En estas
circunstancias es preciso recurrir a sistemas extraordina -
rios de asistencia oficial y de obras públicas para colocar
a los desempleados. 

Es d~ gran i~portancia señalar que el subempleo tiene -
tanta o mayor extensión y volúmen que el desempleo. Al már-. . . 

gen de esta desocupación tendió a generalizarse un estado de 
subocupación tan grave que a muchos países latinoamericanos
les afecta en diferentes modalidades, éste puede presentarse 
en diferentes formas: 

a) El subempleo visible que abarca a las personas que
lnvoluntariamente trabajan a tiempo parcial o durante"r>erío-. . . . 

dos inferiores al período normal de trabaJo. 

b) El subempleo invisible, característica de quienes -
con una duración de trabajo normal~ tienen ganancias baJas o . . . 
se ocupan en un empleo que no les permite la plena utiliza -
ción de sus capacidades o calificaciones (designado a veces
como subempleo encubierto) o quienes están empleados en es
tablecimiento o unidades económicas cuya productividad es b.f! 
Ja Csubempleo potencial). 

La existencia de un subempleo muy extendido, fenómeno -
que se presenta en muchos países en v1as de desarrollo~ pue
de dificultar el funcionamiento eficáz del régimen de seguro 
de desempleo. Además, este tipo de seguro no está en s1 mi~ 
mo, debidamente equipado para hacer frente a los problemas -
que plantea el subempleo. 



2.6 CONCEPTO DE LA POBLACION ECONOMICAMENTE 
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Se estima necesario conceptuar los términos de_fúerza 
de trabajo y población económicamente activa para éU-~ejor 
entendimiento de este trabajo. . ';,: ;-,.'.!J~·j: «' 

Poblac lón Económicamente Activa .. · 

Se integra con todas aquellas personas que venden su 
fuerza de trabajo en el mercado ya sea en forma dependien-. . . 
te o independiente. Dada la situación que se observa en -
nuestro medio; no importa si se tiene una ocupación deter
minada en un momento dado o si se encuentra desocupado, 
sino que, se encuentre dentro del grupo de la oferta de -
trabajo. 

Fuerza de Trabajo, 

Es el conjunto de la población que ha adquirido la Cg 
pacidad psicofisiológica para desarrollar una labor en las 
condiciones m1nimas de capacitación y/o experiencia exigi
bles para la realización de una cierta actividad, en un m~ 
dio social determinado. 

Se podr1a postular una edad m1nima que funJa como PrQ 
medio en cuanto a capacitación y/o experiencia para la po
blación que se considere dentro de la fuerza de trabajo. -
Esta podr1a ser para la población urbana los 18 años de -
edad en base a que, en términos generales, antes de esa -
edad no se han alcanzado los conoclmientos o la experien -
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cia considerados como m1nimos .. y que la persona no ingre -
sa en forma permanente a la población económicamente acti-

Precisando .. es necesario clasificar la fuerza de tra
bajo ya que hay población mayor de 18 años que no se en -. . .. 
cuentran en la población económicamente activa ni en la -
fuerza de trabajo reaL formando la fuerza de trabaJ o po -
tenc ial. 

Fuerza de TrabaJo Potencial. 

Es el conJunto de las pers~nas de 18 a 65 años susceQ 
tible de incorp~rarse a la p~blaci~n econ~mic~~ente ~ctiv~ 
con la capacidad psicofisiológica para efectuar una labor-. . . 

espec1fica .. pero que no demanda empleo. . . . 

Con base a la anterior definición se incluirla a las
amas de casa.. los estudiantes de nivel superior.. los pensio . . . ~ 

nistas .. y en general .. a la población que hubiera alcanzado . . 

cierto nivel de experiencia ~ preparac1~n .. pero que n~ se-
encuentra en la población económicamente activa. . . .. 

Por último restarla definir a la Fuerza de trabaJo real .. . . ~ ' . . . . 
que es la más interesante para el análisis que se efectúa. 

Fuerza de TrabaJo ReaL·. 

La constituye la pobladt6r{t1úéºíláadqú1rldoTa1nfor
mac ión.. la prtictica o I~ ~áll1211:~cid~· p~~~·des~~ro"ilar:: ·un . . . ' .. _.'- "•. ,-.. -- '. . ... ·.- ' ·_. ;.: ·.: . 

. . . 
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puesto determinado con el grado m1n1mo de destreza y, ad~ 

más las pone en práctica para lograr la remuneración ca -
rrespondiente. Es decir~ está r.onstituída por elementos
capacitados que figuran en la población económicamente a~ 
tlva en forma permanente. 
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III EL SEGURO DE DESEMPLEO. 

3.1 IMPORTANCIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL ANT~ 
DESEMPLEO. . 

Una de las leyes que constituyen el plan integral de 
Seguridad SociaL es la del Seguro Nacional* que establg 
ce un amplio sistema de protecciónJ cubriendo en casi tQ 
dos los pafses los riesgos de accidentes de trabajoJ en
fermedadJ maternidadJ vejezJ invalidezJ viudezJ orfandadJ 
asignaciones íamiliares y acontecimientos como el nací -
mientoJ m3trlmonioJ muertes y desempleo. Agrupa la po -
blación ~n tres clases: los c~n empleoJ los independien 
tes y 11s sin empleo. 

En sentido económico se entiende por SeguroJ aquella . . 

Institución que reparaJ o por lo menos atenúaJ mediante-. . . . . ' 

su distribución sobre una serie de casos en los que está 
previsto un riesgoJ las consecuencias dañosas y futuras-. . 

de un determinado acontecimientoJ inciert~ para 19s intg 
resadosJ y por elloJ i~previsto en cu~nt~ al ~9Vimiento
de su realización. 

El Seguro Social c9nstituye l~ parte de la p911tica
social que se dirige a la protección c~ntra las consecuen 

* Se dice que un seguro es de caracter nacio~al~túando -
· abarca a toda la población de un pa1s~ Es de tiPbin

tegralJ cuando todos los ramos del seguro se~ncuen -
tran administrados por un mismo instituto~ ~ 
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cias económicas, sociales y de salud, de fenómenos casua
les, cuyo costo no puede cubrirse por los ingresos ordin§ 
ríos dentro del presupuesto de un trabaJador. 

Los esquemas del Seguro Social se han ido ampliando -
. . . 

paulatinamente y la tendencia es a proteger el mayor núm~ 
ro de riesgos y al mayor número de individuos. Este cre
cimiento en calidad y cantidad es lo que determinará la -
transformación del seguro social en seguridad social. 

La seguridad social contribuye al aseguramiento del -. . 
pleno empleo, tendiendo a planificar la distribución de -
la mano de obra entre las actividades productivas de acuer 
do a las necesidades de la colectividad, proporcionando -
mano de obra más eficiente y calificada dentro de cada -
una de las actividades in~erentes y necesarias para el d~ 

sarrollo económico y social de un pa1s. Desde luego que-
- . - . 

estos fines solamente se hacen posibles en un régimen de . . . . - . 

seguro social que conte~ple, además de los beneficios pa-
ra las contingencias de desempleo o desocupación parcial
º t9tal, servicios que interrelacionen la oferta y la de
manda ocupacional, organizando bolsas de trabaJo y aten -. . 

diendo a la formación de especialistas profesionales. . . . -

3. 2 OBJETIVOS . . . 
: .: . .. ·=·~>: 

De todas las ramas de ·la segur.idad-sociaL.Ja:;q&~-:cse 
enea rga de 1 os desemp 1 ea dos es 1 a más d 1f1 ctr de ó[.9ah 1 -
zar y de administrar con fegul8r eficiencia. "No~sé"i:>Uede 

- ' - -.-- ~--- ·, -~·,_,},:,'_.';·o ='..· =--.¡.-' ·-
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crear un sistema de seguro contra el desempleo .. mientras
no funcione un servicio de colocación. Este servicio só
lo puede funcionar con eficacia si hay trabaJo .. y si los 
empleadores y las personas desempleadas aprovechan debid§ 
mente las oportunidades existentes. Da mejores resulta -
dos en un pa1s con una econom1a desarrollada o en prospe
ridad y donde la mano de obra esté compuesta por trabaja-

, dores con cal1 ficaciones di versas. 

La evolución de las medidas contra el desempleo se ha 
debido al constante cambio de un éonJunto de fáctores de
mográficos .. sociales y ec~nómlcos. Tales cambios entre -
sus numerosos efectos .. alterarán la estructura del empleo 
y harán dudar de la eficacia y del acierto de las medidas 
de protección contra el desempleo en una situación cam -
biante .. exigente y realmente inesperada. 

El seguro de desempleo se establece con el obJeto de
procurar la conveniente distribución de la mano de obra -. . . 

en un pa1s y asegurar una cierta continuidad de los ingrg 
sos del trabaJador que contra su voluntad se ve desprovi§. 
to de empleo. No puede considerársele a este seguro ca -
paz de resolver el problema del desempleo sino como un me . . -
dio para atenuarlo. . . 

Las principales finalidades del seguro contra el de
sempleo son: 

Plantear una medida más de seguridad social de caracter 
público .. para preservar a la población del estado .ecQ 
nómico angustioso en que podrla hallarse cuando se dg 
Jan de percibir salarlos por razón de desempleo. 
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Dar protección al trabaJador que involuntariamente ha 
quedado sin empleo .. dando como resultado la pérdida -
temporal del salario. 

Extensión de esta protección en la medida en que la -
necesite la población. 

Seguridad de recibir esta prestac1ónque .. caün\siendo
módica .. permita mantener ·un nrvel devida,·s.óc"ialmente 
aceptable .. y que· se otorgue en v1rtud.de<cºl.fr1~c!erecho -
legal. 

Que el financiamient<;> se dé Pc;>r mét9d9s que 9bliguen
a la persona protegida a tener presente el tosto de -
las prestaciones que reciben pero que .. al mismo tiem-. . . . . 

po impliquen la aplicaci~n del princiP1<? de s9ltd~r1-
dad entre los que obtienen alt<;>s y baJos tngres9s .. 
hombres y muJeres asalarl~dos y pers9nas Jóvenes o de 
edad avanzada. 

En varios países del mundo .. principal~ente en Europa .. 
se han establecido una serie de medidas de pr9tección por 
desocupación en favor de los trabaJadores como indemniza
ciones por el término de la relación de trabajo .. asi como 
para garantizar medios de subsistencia y mantener un cter. 
to nivel de ganancia mientras dure la situación de desem
pleo, que se supone ser~ transitoria. 

Los reglmenes de seguros contra el desempleo presen -
tan dos clases de prestaciones: . las prestaciones que con 

. .-
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sisten en pagos periódicos y las prestaciones en especie
de un servicio del empleo, que consiste en proporcionar -
un trabajo y, cuando es menester, encargarse de la reedu
cación profesional. Si bien, el servicio del empleo atien 
de gratuitamente a toda la población, las prestaciones mQ 
netarias, salvo en p6qu1simo~ países, se pagan Oni¿amente 
a quienes tienen en su haber determinado período de em -. . 

pleo regular. 

3.3 CARACTERISTICAS GENERALES. 

El alcance que se le dé en la practica a un sistema -
de seguro ~ontra el desempleo var1a segOn las necesid~des 

. . . ' 

y recursos de cada pa1s. No existe una receta ideal ni -
la experiencia satisfactoria de un pa1s puede reproducir-. . . 

se exactamente en otro, cada sistema debe responder a la . . . 
realidad considerando sus aspectos: económicos, pol1ti -. . 

cos, sociales, culturales, etc., y al hablar de identifi-
car un sistema con la realidad de un pa1s, no sólo se re
fiere a la amplitud de sus programas, sino también a su -. . . . . 

bésica estructura Jur1dica y reglamentaria. 

Cabe destacar que aparte de las variaciones impuestas 
. . l ... · .• . "/ 

por las necesidades de cada pa1s, sie~pre exlsten~crertas 
::.,:·.:_··._ caracterlsticas basteas: ,~ 

1.- El dese~ple~ debe ser lnvoluntar19: es preciso -
que el trabaJad9r n~ deJe su emple~ para buscar o~ro me -
Jor ni haya sido despedido por culpa suya; en cambio se -. . . 

ad~iten algunas razones valederas, c9~~ el hechd de que -
la empresa se haya ~udado demasiado leJos de su casa. 
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2.- El solicitante de prestaciones de desempleo debe-. . 
ser una persona que gane normalmente su vida en un traba-. . 

Jo asalariado, para atender a ésta condición se considera 
necesario un periodo previo de empleo. Las personas que . . . . 

no se emplean sino en trabaJos de temporada a menudo que-. . . . 
dan excluídas del seguro por la imposibilidad de cumplir-
el período previo. 

3.- El requirente debe ser apto para el trabajo por -. . . 

que en caso contrario reclamarla prestaciones de enferme-. . . . - .. . 

dad ~un~ pensi~n de inv~lldez en vez de la prestación de 
desempleo. En algunos países la cuant1a de las prestacio . . . . . .. . . ~ 

nes de dese~ple~ y de enfer~edad s~n distintas, de ~ad~ -
que las personas de salud precaria tratan de obtener la -. . . 
prestación que resulte más provechosa. Sin embargo, no -. . . 

se debe negar prestaciones a quienes sufran de capacidad~ 
reducida para el trabajo, pero sean aptos de todos modos-. . . . . : - . 
para trabajar eficientemente en cierto empleo normal; la-. . . . . . . 
denegación equ1valdr1a a extenderles un certificado de i!l 
capacidad total. Por eso es evidentemente indispensable
que haya una estrecha c~ordinación entre el seguro de de
sempleo y l~s de enfer~edad~ invalidez y c~ntr~ acciden -
tes del trabajo. 

4.- La pers~na debe estar disp~nible P?ra ~cupar un -
empleo en condiciones normales, no sólo debe necesitar di . . .. . . -
cho empleo sino que además debe estar en condiciones de -
ocuparlo. No puede, por eJemplo, estar trabajando en ese . . . 
momento por cuenta pr~pia, ni vivir en algún lugar dista!l 
te e inaccesible, ni tener sólo unas pocas horas diarias
que dedicar a su trabajo. 
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5.- Debe estar dispuesto a aceptar cualquier empleo
conveniente. El problema de determinar en cada caso qué 
empleo es conveniente resulta quizé el más delicado de -
los que se plantean al actninistrar un régimen de seguro
de desempleo. En términos generales, el empleo es convª 
niente si corresponde a las calificaciones profesionales 
y a la capacidad f1slca del individuo y si el respectivo 
salario no es inferior al corriente en ese tipo de em -
pleo. No obstante en caso de que se vea que no hay pro-. . . 

babilidad de que se pr9duzca dentro de ciert9 plaz9 una-
vacante en la profesión anterior del interesado, puede -
ocurrir oue se considere conveniente un empleo de otro -. . . . 
género, incluso de men~r categ9r1a. Para definirlo negª 
tivamente, el empleo no es conveniente si el lug~r del -
trabaJo está muy leJ9s del ~9g~r 9el s9licitante Y n9 le 
es posible encontrar aloJamiento o si el servicio del -. . . . 
nuevo empleo no le ayuda a sufragar los gastos de mudan-

. . . -·· . 
za. Tampoco es conveniente si la vacante se ha produci-
do a caus~ ~e un conflict9 del trab~J9. ~ 

3.4 PRINCIPIOS BASICOS. . . 

Los principios bésicos del seguro contra el desempleo . . . . 
fueron concebidos para hacer de él algo sencillo, cohe -.. . . . ' 

rente, completo, CC?f110 ser1~ lo ide~l, per9 si ~ay alg~ -
que se critica a ~enudo es que los programas de éste si~ 
tema no siguen los principios fundamentales. 

Veamos cuales son tales principi9s: 
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1.- Universalidad. El anhelo es brindar protección
ª la población entera sin distinción de raza, sexo, edad
Y nacionalidad. La idea original fue ayudar a los secto
res económicamente débiles, aunque el trabajador que tie
ne un empleo no constituye precisamente el sector más dé
bil. Cuando comenzamos a meditar cuál es el sector más -
necesitado, constatamos que los que tienen un trabaJo y -
un salario constituyen un grupo favorecido comparado con 
muchos otros . 

Cierto es que cumplir totalmente el pr1nciplo de la -- . . . -
universalidad es ~uc!las veces difícil por raz~nes actnini~ 
trativas, por eJemplo la protección a los trabajadores -. . 
agr1colas, a los Independientes ... a los que trabaJan en su 
casa y venden sus productos, etc. La cobertura de éstos
Y otros tipos de trabajadores que en verdad son los que -
más lo necesitan, plantea una serie de problemas actninis-. . . 

tratlvos que hasta ahora ha Impedido en la mayor1a de los . -- . 
países 1nclufrlos en los sistemas de seguro contra el de-. . . 

sempleo. 

2.- Integridad. Este principio se refiere al carac -
ter total o integral de la protección ... vale decir que los . . - . 

beneficios deben ser adecuados y suficientes a las neces1 
dades tanto en dinero y en especie. . . 

Es Ibgic~ que l~s benef1c19s ~epenren ~e 19s PC?Sibill 
da des económicas de la 1 nstl tuc1 bn encargada de la a.ctn1 -
nistracibn ·del seguro, per9 es necesar;iq""que~'Fealinenté -
cumplan su propbstto. . . 
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Tampoco puede ignorarse la existencia de la familia -
y los beneficios que se otorguen a un trabajador con de -
pendientes tienen que ser adecuados a su situación siendo 
preciso, que los beneficios guarden relación con el costo 
de la vida. 

Y para mantener la capacidad econ6~ica de una instit~ 

ción y al mismo tiempo respetar el principio de solidari-. . . . . 
dad que veremos enseguida, es preciso evitar que una per-
sona reciba más de un beneficio aún cuando sea por distin . . .. . . . -
tos conceptos. Por ello las leyes establecen claramente-.. . . 
la incompatibilidad entre diversos beneficios~ otorgando-. . . 

naturalmente, el de mayor cuant1a. 

3.- Solidaridad. Se le considera a este principio co 
mo lá base del segur<?, que debe funcion?lr co~o una e!Tlpre= 
sa de comunidad cc;m el esfuerzo de la nación y de t<?d<?s -
los miembros de una S<?Ciedad de baJ<?s y altos ingresos -
que, aunque éstos n<? necesiten de los servici9s del segu
ro, los demás necesitan de su aporte, si existe en verdad 
solidaridad. Por eJemplo, en México aumentaron las tasas 
de contribución a los trabajadores urbanos como una for 
ma de financiar las prestaciones para los rurales, lo que . . 
constituyó una magn1fica demostraci~n de solidaridad. 

4.- Unidad. Hay países que conservan distint9s sistg 
mas de seguros contra el desempleo para diversas clases -
de trabajadores y aunque se ha tratado de agrupar a las -
diversas instituciones que lo otorgan, subsisten aún en -
varios países la separación de los trabajadores que labo-. . 
ran en los diferentes sectores de la econom1a. La exis -
tencia de diferentes instituciones complica la administrª 
ción y aumenta los gastos de operación. 
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3.5 MODALIDADES DEL SEGURO DE DESEMPLEO. 

Los sistema~ vigentes conceden las prestaciones de -
desemple~ a través de url ~ecan1smo de seguros que actúa -
Ya sea en forma obligatoria, ·voluntaria o como asistencia . . . . . . 

social. 

1.- Seguros obligatorios contra el desempleo, cuyo -. . . . 
funcionamiento puede ser independientemente a través de -
instituciones privadas como en los Estados Unidos, o bien 
coordinados o integrados en sistemas de seguros sociales
mucho más amplios, como en numerosos países europeos. 
También pueden crearse programas independientes para grupos 
determinados de trabajadores. Tal es el c~so de los obrg 
ros de la construcción en Austria~ los ferrocarrileros en 
los Estados Unidos, los marinos en Noruega, los trabaJadQ 
res portuarios en Francia y los mineros en Bélgica, etc. 

2.- Seguros voluntarios contra el desempleo, consis
ten generalmente en cajas sindicales, pero como se esta -
blecen conforme a la legislación que autoriza.su creación 
reciben el apoyo de subsidios estatales. EJemplos de es
te tipo se encuentran en Dinamarca, Finlandia y Suecia. 

Conviene aclarar que si bien estos seguros deben ev1 
dentemente distinguirse de los reg1menes oficiales obligg 
torios, el término voluntario nsolo vale para el sistema
en s1u, y no para la libertad de opción del trabaJador, -
ya que el reglamento del sindicato prev~ la afiliación -
automática al seguro al Ingresar a.él y méxime cuando la 
afiliación sindical es un requisito para obtener el empleo. 
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Cabe señalar que en algunos países hay reg1menes de
prestaciones de desempleo creados por contrato colectivo-. . . 

para grupos determinados de trabajadores, que conceden -
prestaciones en efectivo por encima de las pagadas por el . . 

Estado. Esto ocurre en la industria textil de Bélgica y-
en la industria siderúrgica de Estados Unidos, siendo un
sistema que se extiende y adquiere creciente importancia. 

3.- Sistema de asistencia social, es un método de -. . . . 

subsidi~s de dese~pleo financiados por el Estado, per~ -
normalmente su pago puede estar sujeto a la comprobación-. . . . . . ' 

de la insuficiencia de los medios de vida, como en Austra . . ... -
li~, Luxe~burgo y Nueva Zelandia, o bien pueden pagarse -
sin necesidad de tal requisit~, co~~ en Fr~ncia a partir
de 1967, durante los tres primeros meses de desempleo. . . . . 

Este sistema generalmente funciona como prestaciones . . . . . . . 

suplementarias, complementando a otras modalidades. Se -. . . . . - . . . -
recurre a ella par~ completar 19s ingres9s de las pers9nas 
cuyas prestaciones por desempleo son insuficientes para -
sus necesidades. 

En otr~s c~s~s se utiliz~ p~ra §Segurar ingres~s a -
las personas que no están cubiertas por algún mecanismo -
de desempleo o que no existen prestaciones supÍementarias . . . 

de desempleo previstas por un contrato colectivo o para -. . . 

proteger a los que han estado sin trabajo más tiempo que-
al que ten1an derecho para recibir la prestación. 

Cuando se recurre a sistemas de asistencia por desem 
. . ~ 

Pleo, la cobertura depende de su finalidad; si sólo es un 
complemento de otro sistema, ambos tendrén casi ~r·~ismo-. ~ . . 
alcance, mientras que si la protección se basa fundamental 
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mente o al menos sustancialmente en una forma de asisten
cia su alcance podra ser apreciablemente mayor que el que 
funciona simultáneamente. · . . 

Esta forma de ayuda social sea cual fuere su modal!-. . . . . . 
dad de concesión, puede ser la única salvaguardia contra-
la miseria en muchos países en desarrollo que no ha~ pod.1 
do establecer hasta ahora sistemas de prestación o subs1-. . . . . . . 

dios de desempleo. 

3.6 ALCANCE DE PROTECCION. . . .. 

La protección de las personas puede efectuarse a ba-. . . . . . . . 
se del seguro de dese~pleo, v~luntari~ u obligatori9, ~e-
dlante un servici9 público 9 un~ co~bin~ci~n de est9s me
dios, que garanticen conJunta o separadamente, la canee -. .. - .. . .. . . 
si~n de prestaci~nes p9r dese~pleo. 

Co~o n9rma general, 19s siste~~s de prestaciones de
desempleo pretenden llegar ~ proteger a toda la clase trª 
~aJador~, aunque algun9s p~fses pr~tegen a ciertas categg 
r1as con sistemas separados porque pueden adaptarse meJor . . .. ·- .. . . ... . . 

a las condiciones especiales de las ocupaciones. . . 

Actualmente se ha incluf do en el segur9 a todo tr~bª 
Jador manual o no, habitualmente empleado y que perciba -. . - . 
un salarlo o sueldo. Pero se ha establecido que las persa . . .. . .. -
nas cuyo empleo sea tan irregular o de una duración muy -. . . . 
corta que probablemente no les permitiré adquirir el dere . . . . . . -
cho a las prestaciones reservadas a los asalariad~s, po -



55. 

drán ser excluidas del seguroJ as1 como también, las per
sonas empleadas en el servicio doméstico, trabajadores a 
domicilio; trabaJadores que ocupen empleos estables depen 
dientes del gobierno, de las autoridades locales o de un
servicio de utilidad pública; trabajadores no manuales cg 
yas ganancias sean consideradas por la autoridad competen 
te suficientemente elevadas para que puedan protegerse -. . . 
ellos mismos contra los riesgos del desempleo; trabaJado-. . . . . . . 
res cuyo empleo tenga caracter temporal, siempre que la -. . 

duración de la temporada sea inferior a seis meses y que 
no se ocupen habitualmente durante el resto del año en -. ... . 
otro empleo; trabaJadores Jóvenes que aún no hayan alcan-
zado una edad determinada, trabaJadores que excedan de -. . 
una edad determinada y que disfruten de una pensión de r-ª 
tiro o veJez; personas que sólo estén ocupadas ocasional-.. . . . . . 
~ente y miembros de la fa~ilia del emplead'?r. 

En estos ülti~os ~~os h~ habido una tendencia gene -
ral a extender el c~~P~ de aplicación de las medidas de -
protección contra el desempleo. La meJor forma de ilus-. . . . . . . 
trar los hechos es exponer los principales grupos de per-
sonas Ciue· probablemente queden excluídas de los.sistemas
de prestaciones de desempleo: . . 

1.- Emple~d~s pü~licos y grupos muy bien pagadf?S. 

La razón de excluir a estas dos categorlas de un se-. . 
guro obligatorio es porque la primera disfruta normalmen-
te de una gran estab1Íidad y seguridad en su trabaJo, ·Y -. . 

la segunda esté en condiciones de hacer frente a la even-
tual !dad de desempleo sin necesidad de ayuda. 
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La Justicia social requiere que el riesgo sea asumi
do por toda la colectividadJ sin ninguna excepción para -
aquellos con posibilidades de evitar el riesgo o de auto
flnanciarse durante el mismoJ ya que su exclusión del ré
gimen tiende a debilitar la solidaridad efectiva de la PQ. 
blación trabaJadora. Dicho 11mite se esté suprimiendo en 

- . . . 

nombre de la solidaridad socialJ en Canadé por eJemploJ -. . . 
se han hecho reformasJ extendiéndose la protección a todos 

. . . -· . . . 
los obreros y trabaJadoresJ es declrJ aboliendo la exclu-. - . . . . - . 

sión de que eran obJeto los funcionarios del estado y el . . . . . .. . .... 
cuerpo d<?centeJ y suprlí!Jiend<? l<?S t<?pes de las g~n~nci9s-
apl 1cables a los empleados para poder acogerse al seguro. . . . .. . 

2.- TrabaJad<?res Agr1c9las. 

El problema en este casoJ consiste escencialmente en . . ... . . . . 
el trémlte y control de las peticiones en las zonas donde 
los empleos agr1colas no est~n extensamente organizados -
por grandes empresas con una mano de obra constante e im
portante. En tales circunstancias P<?dr1a ser dlf1cilJ si 
no lmposlbleJ comprobar el desempleoJ al menos en las zo-. . 
nas distantes o en aquellas donde el trabaJo es de carac-. . 
ter familiar. 

Otras dificultades son las inherentes al sistema de 
remuneraci6nJ que puede comprender pagos en especleJ o -. . . . . . 
bien estar basado en un sistema de aparcer1aJ con las con 

. . . . . ' " .-
siguientes incertidumbres para clasificar a los asegura -. . . . . 
dos como asalariados o como trabaJadores tndependientesJ-. . . 
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pero a pesar de esto1 hay varios sistemas que protegen a 
los trabaJad9res agr1colas1 bien incluyéndolos en 19s r-ª 
g1menes generales1 como en Francia y en el Reino Unido o . . . 

como en Italla1 previendo sistemas especiales adaptados-. . . 
a las circunstancias nacionales .• 

~.- Tr~baJ~~9res de te~por~d~1 e~ple~d~s d9~ést1c9s 
y tr~baja~~res ? d~~1ctli9. 

Igu?l que en el sect9r ?9r1c9l~ el pr9~le~a es de -
tra~tte y c9ntr9I. Algun9s stste~?S se basan en que el 
trabaJador de temporada sabe que no tendré trabajo en -

. . . . . . . . . . . 

una época y por constgu1ente1 no se puede atribuir la -
. . . 

pérdida de Ingresos a un desempleo Imprevisto. Ta~b.1én -
en este caso sigue en pie la tendencia a la extensión. -
En Nueva Zelandia1 por eJemplo1 se han suprimido las res 

. . . . . . . -
tricciones relativas a los trabaJadores de temporada; en . . .. . . 
Austria se ha hecho extensiva la protección a los traba-. . . . 

Jadores domésticos; y en los paises BaJos1 a los que tra . . . . . . . -
baJan un m1n1mo de tres d1as por semana para el mismo em . .. -
pleador. 

4.- Los recién llegados al mercado de trabaJo. . .. .. . . 

Se trata prlncipal~ente de los J~venes que1 una vez 
que han terminado sus estudios1 buscan trabajo y no pue
den evidentemente invocar un período anterior de empleo-

' . . - . . 
que los califique para el seguro. En Canada p9r eJemplo1 



58. 

se ha reducido el periodo previo de empleo exigido, pero
no basta puesto que esos jbvenes, nunca han trabaJado. -
Persisten las mismas dificultades para los inmigrantes y 
las mujeres casadas o viudas que desean reanudar un em -
pleo renumerado. 

En Franci~, adquieren el derecho a la prestaci9n al
eaba de seis meses de haber registrado su peticibn de em-. . . . 

pleo, as1 como también se ha adoptado un sistema que per-. . . . . . . 
~lte a los j~venes de edades co~pren91das entre l~s 16 y 
25 años, que han deJado la escuela, contratarse en empre
sas· que no tienen vacantes para ellos~ donde seguirén su . .. . . . 

f~rmac19n pr~fesional con un suel~ m1nim~, del que 30 -
por ciento es costeado por el Gobierno. . . . .. . . . 

Gener~l~ente l~s tra~~j~d~res independientes s~n ex
cluídos de este régimen, debido a que trabajan por su . . 

cuenta se les atribuye, que al quedarse sin empleo pudo -. . . . 
haber sldq en fqr~a voluntaria sin cqnsiderar que lo hu -
biera causado una baja en la demanda del producto o servi 

. ... .. ' . -
cio que produce. 

. -

Por lo tanto, los factores que se consideran para de 
• • • • a a • • , ' .,. -

cidir que personas deben ser protegidas contra el desem -. . . . . . 
pleo son financieros y administrativos. . -
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IV CONSIDERACIONES PARA LA INTRODUCCION DEL 
SEGURO DE DESEMPLEO EN MEXICO. 

4.1 R~QUISITOS. 

4 .1.1 CONSIDERACIONES EN QUE SE FUNDA LA CONCESTON 
DE PRESTACIONES DE DESEMPLEO. 

El desempleo tiene repercusiones negativas en todas
las áreas de la vida social y económica, desde el punto -
de vista social la ocupación insuficiente es una de las -
causas directas de los baJos niveles de vida de la pobla
ción, situación que quebranta las bases de la estabilidad 
polltica y del m1nimo consenso social necesarios para la
continuidad del proceso de desarrollo. 

En México ha existido un gran descuido en el aprove
chamiento y desarrollo de sus recursos humanos, considerg 
do como el potencial más importante de que el pa1s dispo
ne para su supervivencia y continuidad, y que está 1nte -
grado por la población en su conjunto. Esto afecta a los 
que teniendo edad para trabaJar no lo hacen, a la par que 
están presentes en las malas condiciones de salud, nutri
ción, educación, etc.; provoca grandes rezagos sociales -. . . 

en la población adulta y limita a niños y Jóvenes de !as-
elases populares en la satisfacción de sus necesidades y 
proyección hacia el futuro en condiciones satlsfactortas
de desarrollo f1sico y ps1quico de instrucción y formación 
para el trabaJo. 

Es p~r ello que cualquier intent9 para super~r dichas 
tendencias Implica una pol1tica social enfocada al desa -



60. 

rrollo del potenclal humano, que logre orient2r haci2 di
cho obJetlvo, en lo concerniente a empleos y salarios, -
as1 corn.o le relativo El educación, adiestramiento y CílPBCJ 

tación, salcd públicEl y seguridad social, protección a la 
familia y a 12 infc.ncia, prestación de servicios colecti
vos y meJoram!ento de las condiciones ambientales, y de -
- de vida de la población mayoritaria. 

las carencias que en seguridad social padece México 
se tornan mes intensas con la ausencia de rrestacjones -
que cubran el riesgo del desempleo l<? cual retrasa J.a con 
quista dP mejores niveles de vida para las mayor1as trabfl 
J adoras. 

Éste fenómeno repercute profundamente en Ja estruct!J 
ra socio económica y polf t!ca del P81s, dando origen a -
desniveles en cuanto a educar.16 n, salud y bienestar en -
general.. La presenci.a de estos desajustes en lo que ca-
racterlza a una nación como atrasada con toda la problem§ 
tica inherente a esta realidéld, esto se podr1a resolver -
logrando una Igualdad de oportunidades para todos los ir.
dividuos de modo que cadél uno tuviera derecho de una au-
téntica realización personal por mectio de su esfuerzo y -
capacidad, o sea el derecho al trabaJo, aspiración que ya 
ha sido integrada al sistema de derechos sociales del ar
ticulo 123 de nuestra ConstitucJ.ón. Por ello, si el pro
pósito del Estado es JnstrumentAr una pol1tica de pleno -
empleo, consideramos que la irnpl2ntación del seguro de -
desempleo puede ser un factor importante, en J.a realiza -
clón de este obJetivo. 

Las prestaciones de desempleo s1rven Pnrél proporclo
mir medios de vida durante la desocupación, por Ja razón-
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de que una persona privada de los ingresos que le daba su - . 
empleo, por causas ajenas a su voluntad, tiene derecho a 
esperar un apoyo que le permita al menos, atender sus ne
cesidades vitales mientras sigue disponible para trabajar. 

Hasta la fecha en México se considera el desempleo -·- . . . 
ccxno un problema individual para el trabajador. Muchos -. . . . ' 

patrones lo estiman necesario hasta cierto limite para -. . . . 

mantener los sueldos y los salarlos bajos. Sin embargo,-
el Estado ha reconocido que es un problema de sobreviven-

. - ' . . 

cia humana y de amenaza e inseguridad para las empresas y . .. . .. 

los sindicatos. 

Por ello, el g9biern9 ~a dad~ 19s primeros pas9s pa
ra enfrentar la pr91Jle~~tica del desempleo ya que tiene -
la resp9nsabilidad soci~l de abatir el problema desde un 
aspecto general y de observar que no alcance niveles ele
vados. 

A partir de 1970 se tomaron medidas orientadas hacia - . . . . 
la necesidad de formular objetivos de empleo como parte -
de revisibn y ortentaci~n del ~~delo de crecimiento de M..§ 
xico. As1 es cano surge el Grupo de Estudios de Proble -. . . . -
mas del Empleo, creado con la finalidad de analizar el -. . . -
problema <?f.:UPaci~nal en México y for~ular recomendaci9nes 
para implantar una pol1tica al respecto. También se crean - ... 
diversos organismos como la Direcctbn del Servicio Pübli-. . .. 

co del Empleo y la Direccibn de Formación Profesional, en 
la Secretarla del Trabajo y Previsibn Social . .. , __ . . 

Otr~s medi~s se dan en la Ley Org~nica de la Adni -
nistr~cibn ~üblica Federal, donde en 1976 se asigna a la-
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Secretarla de Programación y PresupuestoJ la función de -
elaborar planes nacionalesJ sectoriales y regionales de -
desarrollo económico y socialJ con la participación de -
los grupos sociales interesados; fortaleciéndose la inter 
vención de la Secretarla del Trabajo en el estudio y pla
neación de los problemas ocupacionales y de los servicios 
de colocaciónJ pues a pesar de estar previstos con ante -
rioridad por la leyJ hasta entonces se empieza a ejercer. 

En 1977 la Secretar1a de Programación y Presupuesto
crea los Grupos Interinstitucionales de Programación Sec-. . 

torial CGIPS)J para los diversos sectores de la actividad - . -
económlca. estableciendo a su vez el Grupo Intersectorial 
para la Programación del E~pleo permitiendo el diseñoJ 
aplicación y evaluación de pol1ticas tomando el empleo CQ 

mo criterio más importante. 

En 1979 la Comisión Consultiva del Empleo elabora el 
- . . 

Proyecto de Programa Nacional de Empleo 1980- 1982J median 
- . - . . . . . -

te este programa el Estado se propone organizar y orlen -. -
tar las acciones emprendidas en todos los campos económ1-. . 

cos y sociales. 

La Secretaria del TrabaJo y Previsión Social coord1-
. ··- .. . . 

na también el Servicio Nacional del EmpleoJ Capacitación-. . . 
y Adiestramiento con los siguientes objetivos: 

1.- Estudiar y promover la generación de e~ple<?s; 

2. - Promover y supervisar la colocacJón de_ Ios._traba 
0•·4 .,.-_ - -

J adores. 

. .. 
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3.- Organizar1 promover y supervisar la capacitación 
' ' 

y el adiestramiento de los trabaJadores y; 

4.- Registrar las constancias de habilidades labora
les. 

Dicho servicio est~ acargo de la Unidad Coordinado
ra del EmpleC?1 Capacitación yAdtestramiento. CUCECAl. 

La prestación de desempleo deberla pagarse cuando la 
pérdida de la ganancia se deba al desempleo involuntario
de un asegurado que habitualmente esté empleado1 sea ca -. . . . . 

paz de trabaJar regularmente en alguna profesión y busque 
un trabajo conveniente1 o cuando la cause un desempleo -
parcial <reducción de la Jornada o de la semana de traba
J O)• 

Varios países en desarrollo se han dado cuenta de -
que es necesario garantizar medios de vida a las personas 

' ' 

desempleadas que han quedado involuntariamente sin empleo 
al término de un período de empleo regular. Se han diri-. . . . 

gido a la O.I.T. solicitando cooperaci~n técnica para exB 
minar la viabilidad de un régimen de prestaciones de desem 
pleo o para planificar su introducción. 

4.1.3 PERSONAS PROTEGIDAS. 

Se ha visto que el número de habitantes amparcidospor 
' • • • - • , - • O • ,. O " •- • • -" ' - ' ,.- > • • • • ', •¡ e' • * "• •, ~-~ • ,; ;'; "'-
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los sistemas de la seguridad social es limitado a pesar de 
que su finalidad es brindar protección a la población ent~ 
ra. Actualmente son los estratos medios, sobre todo los -
urbanos los principales beneficiarios de la Seguridad So -
cial, porque ellos son los que han logrado incorporarse a 
empleos que les garanticen un grado razonable de continui
dad, as1 como ingresos que les permitan alcanzar un nivel
de vida aceptable. Por otra parte este tipo de empleo, . . 

obviamente, representa el requisito previo para el funcio-
namiento de cualquier sistema de seguridad social que se -
base en contribuciones. 

Poder~s sugerir que el campo de aplicación del seguro 
de desem~leo, debe sujetarse a trabajadores con relaciones 
contractuales en cualquiera de sus formas y que sean suje
tos de seguro. De esta manera, el inicio del seguro, por
ahora, debe proteger a los asalariados urbanos ordinarios
del sector público y Privado, que habitualmente estén em -
pleados bajo un contrato de trabajo, que perciban un suel
do o salario cuyo monto sea igual o superior al salarlo m1 . . . . . -
nimo legal y hasta la edad en que tengan derecho a cobrar-
una pensión de retiro prevista por la ley. 

Por ahora, pueden ser excluídos los que realizan tra-. . . 
bajos de volúmen insignificante, los trabajadores agr1co -
las, los empleados domésticos, los trabajadores eventuales . . 
o temporeros cuyo empleo es irregular o de duración muy -
corta, los que trabajan en familia, los agentes que traba
jan a comisión, los trabajadores independientes, los trabª 
jadores de menos de 18 años, los de m~s de 60 años de edad, . . . 
los que no tienen un trabajo fijo, los no aptos para eJer-

... 
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cer un empleo regular o 19s trabajad9res cuy9 desempleo -
no se puede comprobar. 

La cobertura de este tipo de trabajadores plantea -
una serie de problemas administrativos y la comprobación
de la desocupación resulta compleja. Es por esta razón,--. . . 

que cumplir totalmente el principio de universalidad es -
muchas veces dif1cil. Por lo que se propone que para es
ta categor1a de trabajadores, se amparen por medio de di~ 
posiciones adecuadas que se ad~pten meJor a las c9ndicio
nes especiales de las ocupaci9nes en cuestión. 

Sin embargo, ser1a altamente riesgoso excluir del se . . . -
guro de desempleo a los trabajadores eventuales, ya que -. . . . . . 
la tradición nos ha enseñado que el empleador, a fin de -. . . . . . . . 

evitar, en su beneficio, las tasas impositivas del Seguro . . 
Social, der1var1a a sus trabaJadores del ordinario urbano . . 

al eventual. Por lo anterior, se sugiere que se planteen 
mecanis~os que resuelvan el pr9blem~, y~ que de no hacer
lo, su operación se estimar1a por los empleadores como un 

' . . . . ... 
enriquecimiento ileg1timo de la aseguradora, ya que nunca . . . - . . 

otorgar1a prestaciones propias del seguro. 

Analizando el pr9ble~a desde el punto de vista finan 
ciero, debemos entender que para la solvencia de un segu-.. . . 
ro de desempleo, es necesario que concurra la totalidad -. . 

de los sujetos de seguro del pa1s, ya que ésto equilibra-
ª los campos de financiamiento entre los trabaJadores con 
alta movilidad (bajos sueldos por falta de calificación), 
y los de gran adhesión al trabajo <trabajadores califica
dos con altos sueldos), respetando al mismo tiempo el 

1 1 1 
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principio de solidaridad. En tanto que proteger a toda
la población económicamente activa implica afrontar al -
tos indices de desempleo en los Jóvenes que entran al -
mercado de trabaJo por primera vez, por lo que es conve
niente otorgar inicialmente la prestación a grupos de -
una edad y antigüedad de cotizaciones determinada, en bg 
se a sus necesidades familiares y no individuales. De -
esta forma ser1a más factible su financiamiento, siendo
que la cantidad de casos dlsminuir1a y se estarla en po
sibl l idades de prever el destino final del subsidio. 

4.1.4 CONDICIONES QUE DAN DERECHO A LA PRESTACION. 

La cuestión central... en lo que respecta a la·s candi . . . -
ciones para recibir la prestación de desempleo, es que -
esta contingencia difiere de las demás porque el solici
tante no está incapacitado para trabaJar como sucede en-. . 

los casos de enfermedad, lesiones o veJez. 

El sistema de prestaciones por desempleo1 para con
servar su integridad y tal vez incluso su existencia im
ponen una serie de condiciones, que representan a su vez, 
un control suficiente, las dos ~ás importantes serian: 

1.- La causa del desempleo. 

El punto de partida es evidentemente, que el desem
pleo que origina la petición de la prestación seálnvo -
luntario. Esta condición escenciaL no deberla exigiÍse 
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rigurosamente; sino tratar de admitir también el cese va . . . .. ~ 

luntario del trabaJo por ona causa Justificada, y es Ju~ 
to decir que las autoridades pertinentes den muestra de 
una creciente flexibilidad. El ideal serla que se admi
tieran tanto los motivos personales como las razones re-. . . 
lacionadas con el propio trabajo, por eJemplo, que se -. . . . 
abandone el trabajo para la formación o readaptación pro 

. .. . . . . ~ 

feslonal o, para desplazarse y reinstalarse en otra loca 
- .. .. . -

lidad donde pretende trabajar, etc. 

2.- Pertenencia alas.fuerzas de trabajo, 
- . - . ,-,- .-

Est .:l cond tetón se debe de aplicar según d9s t iPQS -
de considerac19nes: · · ·.·. · · · · · ·· · 

_--?)?/~:· 

a) s 1 tuactórl anteri~f ~ l~ peticJ~n 9e ·1~ prest~ -
ción. 

Es el hist9rial del tra~~jad9r sobre sus e~pleQS a.o 
teriores donde se muestra si el solicitante vive normal-. . . . . 
mente de un trabajo remunerado, además de comprobar un -. . . . . 
perlado de calificación~ de raz9nable duración, inmedia-
tamente anterior a la petición, presentándose en una 
constancia las cotizaciQnes pagadas, tanto en tie~PQ CQ
mo en dinero. 

b) Situación durante el per1QdQ ~e l~ prest~c~ón, 

Se debe exigir que las pers9nas que reciben las pre~ 
taciones p9r dese~ple9 estén disp9nibles par!3 el trabajo, 

*Debe de considerarse como el tiempo en que el asegurado
suJ eto a1·régimen, ha aportado cuotas a fin de tener· de
recho a las prestaciones; 
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se insista que la persona verdaderamente busque un traba
jol as1 como demostrar que lo hace. La disponibilidad Pg 
ra el trabajo lleva impl1cita la inscripción como solici
tante de empleo en una oficina de colocacióh, que se en -
cargará de ubicar al trabajador en un empleo conveniente
cuyo rechazo se sancionará con la interrupción de la pre~ 
tación. 

Un servicio de colocación es sin duda un medio para
lograr el éxito en un sistema de prestaciones de desem -
pleo, teniendo en cuenta que éste también es un componen
te vital de las medidas que se toman en el pa1s para lu -
char contra el dese~pleo. Es necesario que un servicio de 
colocación competente y comprensivo no atosigue a los so
licitantes y se esfuerce en encontrarles un trabajo ade -
cuado. Dicho de otro modo, la oferta de trabajo debe ser
razonable, en el sentido de que tenga en cuenta las cali
ficaciones, conocimientos, experiencia, formación profe -
sional y ocupación normal de las personas desempleadas. -. . . . 

Este sistema debe de abstenerse de rehusar la prestación-
cuando un solicitante se niegue a aceptar un puesto de -
trabajo que haya quedado vacante como consecuencia de un-. . . . . . . 
conflicto laboral. 

Por lo tanto, para tener derecho a la prestación, el . . . 

solicitante debe estar apto para el trabajo y disponible-. . 

para el mismo; estar inscrito en una oficina pública de -
colocación, (servicio Nacional del Empleo) o en una ofic1 
na aprobada por la autoridad competente; frecuentar dichas 
oficinas y; conformarse a todas las demás condiciones que 

... 
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1 

pueda presdrtblr la legislación, con el fin de determinar 
si reane l~s c9ndl~lones requ~rldas para la conseciOn de 
las prestaqlones por desempleo. 

El derecho a la prestación también podrá estar suje
to a la co~prob~c16n del est~do d~ necesidad del solici
tante en las condiciones que fije la legisiación. . 

·I . . .. 

11 

4. l. 5 ! PRESENTAC ION DE LA SOL! C ITUD. 

Para que una persona pueda recibir la prestación por 
desempleo, es necesario que cumpla entre otros requisi -
tos, el de presentar una solicitud en la 1nstituc16n co-. . 

rrespondlente después de haber notificado su situación -... .. . 
de desempleado al Servicio Nacional del Empleo e inscri-. . . . 

birse como solicitantes de trabajo. 

La secuencia entre la solicitud de inscripción al -
servicio del el)lpleo y la S<:Jllcitud para el pago del segy 
ro de desempleo es necesaria, ya que una de las condiciQ 
nes que se establecen para tener derecho a la· pre~iación 
de dicho seguro es que el asegurado teng~ voiuntad,>~Pt1 
tud y disponibilidad para el trabajo, hechos que ~~lo -
puede calificar el servicio de empleo. 

Para solicitar prestaciones de desempleo, el trabaja 
. . -

dor debe inscribirse personalmente en la Institución as~ 
guradora, encargada de seguir el trál)lite desde la presen 
tac16n hasta la verificación del derecho a la prestación 
y su conseción. La solicitud deberá contener los datos
necesari9s p~r~ comprÓb?r que el trabajad<?r tiene dere -
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cho a solicitar la prestación, si ha cu~plido con los re-
quisitos establecidos. ., '1; <.:,. r; 

-- ,::· : ·, . '· '· .. :. ~·. . -_: · .. : . : ,,-,'.:: ;' .·.:". -'·'.,. ~--' ' •' _. <. -: '...-. ,' 

La insti tuclón podrá exigir al st;ilicff~nt:e cü~lquier
documento que considere necesario para su ideritifiCación. . . 

Corresponderá después comprobar si el solicitante ha . . . ·-

cumplido con el período de espera y de calificación regl-ª 
mentarlo y, calcular el monto de la prestación. La Insti . . . . .. -
tución aseguradora deberá comprobar los periodos de coti-

. . . - . - . -
zación y los salarios imponibles, en consecuencia, no de-. . . . . 

be exigirse al asegurado que indique esos datos u otros -. . 
similaref en su solicitud. 

4.1.6 PERIODO DE ESPERA. 

Se considera que al cesar en sus labores un trabaja -. . . 
dar, recibe su ülti~o pagt;i que será suficiente para que -
pueda vivir durante un tiempo corto, y que al no tener re 
curst;is suficientes se verá p~ecisa~o de in~edi~it;i a bus : 
car una sustitución urgente qel salario perdido'. 

~ara no pr9piciar tie~pos de ~9lganz~ p~gados p9r el 
seguro, a partir del ~o~ent9 en que se present~ el dese~

pleo en un trabajador que re~na los requisitos para la -
prestación, es necesario que transcurra un periodo de es-. . . 
pera evitando as1 el pago del seguro a los trabaJadores -. . . 

que por sí mismos no busquen una actividad remunerada. 
' . 

Los períod9s de espera en l~s prestaciones p9r ~ese~
pleo suelen ser más prolongados que para las de enferme -. . 

dao, por el hecho de que la tramitación de una solicitud-
. ' . 
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de prestación de desempleo es més complicada y por tanto .. -
. . ' 

más costosa; por consiguiente .. si se encuentra un empleo -
para el solicitante dentro de los primeros dlas de su pre-- . 
sentación a la oficina del empleo .. la tramitación del expg 
diente resulta innecesaria. 

Por otro lado si el período de espera es largo puede -. . . . 

quitar énimos al solicitante para aceptar una colocación -.. . . . . 
transitoria .. a cuyo término deberé cumplir nuevamente este 

. . -
período. Por eso .. en la mayor1a de los reg1menes que fi -. . . . . 
jan dicho período hasta en siete d1as no se exige de nuevo .. . . 

su cumplimiento si el trabajador se vuelve a quedar sin em . . . . . ~ 

pleo dent:o de los meses siguientes .. o inciusC? dentro del-
Plazo de un año. El Convenio sobre la seguridad social -. . . 

permite fiJar un per1odo de espera de siete días .. dispone-. . ' .. 
que se CC?ntarén c9mo parte del ~ism<? cas9 de desemple<? 19s 
d1as anteriores y posteriores a un empleo temporal. . . . . 

Sin embargo .. aunque se tiende p9r 19 genera,l ~ la re -
ducc16n del perf9do, éste puede ser de utilidad baJo d<?S -
aspectos: 

a> Elimin~ el trabaJo y el gaste{ que exigen er éstablg 
cimientó de1 derecho·á" recibir la p'restacfon:Y su pago 
cuando el desemple9 es de CC?rta durac.i~n, ... 

b) Da al servicio de. empleo opo.rtunidad de encontrar -
al peticlo~arto otro trabajo d~ranie los 6ri~eros ~las de 
su desemoieo .. acórtando'as1"1a interrupci~ndel emple9. 

El tiempo que dure er período de espera debe ser uti 1 i 
zado por la inst1tucl6n para realizar los trémi tes adrnini~ 
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trativos correspondientes y las investigaciones sobre la 
veracidad de los datos contenidos en la solicitud sobre
el cumplimiento de los requisitos exigidos y causas del
desempleo, as1 como para ponerse en contacto con el ser
vicio de empleo, para saber si se le ha proporcionado -
una colocación al trabajador. Esto significa que sólo -
se recurrirla al seguro en un caso excepcional y no como 
regla, cuando el trabajador puede encontrar otro empleo
durante un cierto tie~po. 

En las reco~endaci9nes de la Organización InternaciQ 
nal del Trabajo (O.I.T.> dice quenno sera obligatorio el 
pago de prestaciones durante los pri~eros 919s de un pe
rí9d9 de dese~ple9, contados a partir de la fecha en que 
se haya presentado la s9licitud, sin embargo, en caso de 
nuevos desemple9s en los meses siguientes ng debería exi 
girse un nuevo periodo de esperan <Recomendación No. 67, 

. . - - - . 
O.I.T.). 

4.2 PRESTACIONES. 

4.2.1 IJURACION DELASPRESTACIONES. . . . 

El período de duración es probablemente una de las -. . . 
características más importantes relativas a la presta -
ción por desempleo, por las circunstancias económicas ac . ' ' ' -
tuales, ya que el dese~pleo de larga duración se difunde 
cuando aumentan los niveles de desempleo. . . . 

Resulta sumamente difícil predecir Uurante;cOánto -
tiempo hab i-á dé pagarse 1 as pres tac 1 omi por · C!esémR 1 ea, -

• - • w-- -- - - - • - - - -, - -. • ·- ----·------. ~-- ---.,-'- ;_ .• -/·- :···: -=-.--
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ya que éste no se caracteriza por presentar una regulari
dad estad1stica que permita prever con cierta aproxima -
ción cuál será su importancia en los años futuros. 

Es importante establecer limites precisos de duración 
de las prestaciones, pero se plantea el problema de cómo
determinar esos 11mites. Este problema no se presenta en 
los sistemas de•asistencia al desempleo, como los de Aus
tria y Nueva Zelandia, que paqan un subsidio sin Limite -
de tiempo, pero sólo por debaJo de ciertos ingresos. 

Reconociendo las actuales condiciones económicasJ la
duración de las prestaciones puede prorrogarse cuando se 
trata de personas con problemas especiales para encontrar 
trabaJo, cuando prevalece un alto nivel de desempleo o -. . . 

cuando el desempleo sea de larga duracibn puede ser sustl 
tuida por pensiones anticipadas de jubilaciónJ si se tra
ta de personas a quienes les falta menos de cinco años pa . . . . -
ra alcanzar la edad de pensión. 

Se comprende que las prestaciones sean ~e mayor 9ura
c ión para hacer frente al desempleo duraderoJ que lógica
mente se produce cuand~ hay recesión· o perí~dos de desem
pleo estructural, o para ayudar ~ las personas de edad -
avanzada, ya que los trabaJadC?res de m~s edad que no tie
nen empleo suelen tropezar con mayor dificultad para en -
contrar trabaJo en una situación de fuerte desempleo. ' . . 

Puede también Justificarse que la duración var1a en -
función al historial de el!lpleo del trabajado!"> e11 c;uyo Cg 
so va imp l 1c ita la idea de que cuanto más largC? sea el P-ª 
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ríodo de afiliación al régimen, más prolongada debe ser
la duración de la prestación, es decir, que la duraci6n
de las prestaciones va a depender del periodo de cotiza
ción, de las prestaciones recibidas anteriormente y del 
tiempo empleado antes de producir-se el desempleo. Pe ro
es to puede significar en muchos casos, que los períodos
de mayor duración se reservan al trabajador que disfruta 
de un empleo constante y seguro, quien tendrá menos pro
babilidad de necesitar la prestación. 

La continuidad del pag~ va a depender de que el soll 
citante siga llenando los requisitos (depositar una soli 

. . - -· 
citud de prestacibn con determinada frecuencia durante -
el desempleoJ ser desempleado involuntario, estar apto -. . . . 

y disponible para trabaJar y continuar inscrito como so-- . 
1 ici tante de trabaJ o:. 

El período de duract~n de la prestación deber1a pro
longarse tanto como lo permita la solvencia del sistema, . . . 
así como hacer todo lo posible para que los subsidios se . . . . . . . 
paguen durante todo el tiempo que los solicitantes ro-ng 
cesiten. 

La prestación se segu1r9 pagando hasta que se le 
ofrezca al asegurad~ ün empleo conveniente, es decir: 

a) Un emple~ en el tr9bajg ~?b1tual del asegurado; -
en un lugar que .rio·entrañe:un cambio de residencia ... re -
trlbuído con las ~?Jsas vigentes de salarios. 

b) Un empleo aceptable para el asegurado. 
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c) Podrá considerarse como conveniente un empleo que 
entrañe un cambio de profesión si puede ser ofrecido ra
zonablemente al asegurado1 habida cuenta de sus fuerzas, 
aptitudes1 experiencia previa y de las facilidades de -
formacibn a su alcance. 

d) Se considera idbneo aunque provoque un cambio de-. . . 
residencia si existe posibilid~des de alojamiento adecuQ 
do en el nuevo lugar de residencia. 

e) Podrá estímarse adecuado un empleo en condiciones . . . 
menqs favorables que las que el asegurado obtuvo general 
mente en su regibn y profesión habitual, si las condicio . . . . . ~ 

· nes ofrecidas corresponden a las norm9s COf!Junmente obser 
vadas en el ef!Jplet;> y reg1Qn en que se ofrece el trabajo. 

Interrupción o suspensiQn de las prestaciones. 

La privación del derecho puede ser aplicada en tres-. . . . . 

formas: la postergación de las prestaciones durante un -. . . . . . . 
perfodo determinado; el aplazamiento-de.la-prestacJón -
f!JáS una redUCC1 Qn de éste Y la.pérdida tqtal del· derecho 
a la prestación. 

Las prestaciones se Pt;>9.rán suspender q ~npl ar-:··en los 
siguientes casos: '; <e ·. 
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b) Se niegue a aceptar un trabaJ o adecuado o esté desem 
':~_: '. ':;,·· '-. 

Pleado a ra1z de un conflicto laboral. 

e) Si presenta una declaración o solicitud falsa:i~9n
e l obJ eta de que se le otorgue la prestacl ón. . . 

d) Que el aseguradoJ en disfrute de las prestactohes-
, de dese~ple9, ingrese nuevaf!1ente ?l trabaJ9; · · · 

e) Que en el tiempo de conservación de derechoJ sea -. . . . . . . . 
suJeto de <?tra rama de la segurld?d s9cial que le C?t9rgue 
prestaci9nes en diner<? Csubs1d19 por enferf!1ed~d y m~tern1 
dad, cesan~1a en edad avanzadaJ etc.> 

f) Que no c9ncurra en 19s tiemp9s ind1cad9s pgr l~ -
oficina de servici9s públicgs de ef!1ple9 a verificar si -
hay alguna disponibilidad para ser empleadoJ o que se le-. . . 
pruebe qu~ n9 ~a apr9vec~ad9 deliberad~~ente ~ p9r negli-
gencia una <?Casi~n para <?btener un emple9 convenienteJ 
aunque puede rehusar de él cuando se encuentre la vacante . . . . . 
en virtud de una suspensi ~n del trabaj 9 causa9a p9r un -
conflicto del trabaJo. . .. 

g) Cuand9 ng ha s9licit~d9 Y c9~prob~d9 en ~n t1e~pg
determ1nado el derech9 a l~ prestación p9r desempleo. 

h) Cuando el interesado no utilice los servicios médl . . . - . .-
cos a fin de verificar si es apto para trabajar, o los -
servicios de readaptación puestos a su dispos1ci6ñ. . . 

1) Puede ser privado del derecho durante el tiempo~que 
, _,;,".,-_.-;_•-,,:' 
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resida en el extranjero. Para ello se propone establecer 
un régimen especial para los trabajadores fronterizos que 
trabajan en un pa1s y residan en otro. 

4.2.2 CUANTIA DE LAS PRESTACIONES. 

La experiencia mundial indica que el subsidi~ debe t~ 

ner un valor ~1ni~o para que el asegurad9 en dese~pleo -
pueda solventar su situación primaria <alimentación, ren-. . . . . 
ta, etc.) dentro de los costos normales de una región. . . . . . 

Los factores que influyen en la estructura real de la . . 
cuant1a de las prestaciones concedidas son: la duración -
de la prestaci~n .. el "núí)lero dé d1as 9e espera ... las m9da1J. 
dades de concesión de subsidios fa~ili~res que pueden 
otorgarse durante el período de la prestación, los topes-. . 
que se imponen a los ingresos al calcular las cotizacio -. . 
nes provocando la disminución de los recursos financieros . . 
del sistema, as1 como, el impuesto sobre la renta: la -. . 

prestación de desempleo estará exenta de impuestos, en -
cambio, en los Paises BaJQS, se sigue cotizando a la seg~ 
ridad social cuando se está desempleado. 

P~dr1a aducirse que la cuant1a de la prestaci~n de d~ 
sempleo es especialmente importante, porque aunque debe -
garantizar de ~odo razonable cierta estabilidad de los m~ 
dios de vida, tampoco debe acercarse o ser igual a la ca
pacidad normal de ganancia del beneficiario, por razones
Qbvias, ya que el beneficiari9 no gastará en ir al traba
Jo, no estará sujet9 a pagar las cotizaciones de la segu
ridad social, podrá adquirir el derecho a disfrutar de -
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prestaciones como la asistencia médica~ comidas escolares
gratui tas~ o vivienda subvencionada, suplementos por persQ 
nas a cargo, etc. Por lo que se considera necesario esta
blecer un m1nimo de prestaciones para todos los desemplea
dos y asignaciones familiares,en caso de cargas familiares, 
procurando que el 11mite superior siga siendo notablemente 
inferior al salario~ ya que si fuera más elevado, el bene
ficio proptciar1a la falta de interés por el trabajo en -
que sólo se recibe un salario (sujeto a impuestos) sobre -
todo si ese salario es bajo, quedando apresado por las ven 

.. . . -
tajas sociales. Y por el contrario, si una prestación de 
desempleo fuere demasiado baja podría obligar al trabaJa -
dor a ?Ceptar un puest9 d9nde n9 aproveche t9tal~ente sus 
capacidades y calificaciones. . . 

Se consider~ que para el c~lculo del p~rcentaJe de -
disfrute, se tomaré como base la cantidad de dinero que -. . . 
perciba el asegurado~ después de deducir los impuestos nor . . . . .-
males a que es suJeto. Las prestaciones por desempleo se . . - -. .. . 
fijarán proporcionalmente a la remunerac1-ón percibida ante . . .. . . -
riormente. 

El C~nvenio s9bre la seguridad S9Cial <Nor~a M1nima), 
1952, estipula oue el total de las prestaciones debe ser -
Igual al 45% de los i·ngresos anteriores del interesado por 
lo menos> comprendi98s las asignac19nes familiares> o a -
una proporción similar del salario de un trabajador no ca
lificadoJ cuando las prestaciones sean uniformes para todas 
las personas con determinadas obligaciones familiares. CQ 
mo ya se observó> esta norma es decididamente baJa. 
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As1 mismoJ los trabaJadores cuya remuneración es me -
norJ el monto de la prestación puede exceder del 50% del -
salario a tiempo completo pero este porcentaje podr1a dis
minuir hasta el 35% del salario básico para la categor1a -
de salarios más elevados. 

Cuando el pago es demorado a causa de litigio o apela . .. . -
ciónJ se abona en una suma global la cantidad debida en la . - . 

fecha en que la cuestión queda resuelta. 

El 9rg~nis~9 que ~dm1n1str~ el régimen de seguro de -
desempleoJ es quien otorgará las prestaciones enviando un
cheque o aviso de cobro por correo al domicll io .del sol icl 
tan te. 

4 . 2. 3 CONSERVAC ION DEL NIVEL DE GANJ\N.C IAS EN CASO DE 
CAMBIO DE EMPLEO. . . . 

Serla oportuno mencionar aqu1 un hecho importante re
lacionado con la estabilidad de las ganancias en caso de -
cambio de empleo. Se ha reconocido en los últimos años la . . . 
necesidad de pensar en la posibilidad de aceptar salarios-
más bajos cuando se encuentra trabaJoJ por lo menos en las 
situaciones de fuerte.desempleo o de cambio estructural. 

Pueden adoptarse varios métodos que comprendan la in
tr9ducción de algún tip9 de prestación compensatoriaJ ya -
sea que se !~ponga como una obligación al nuevo. empleador
a pagos por parte del EstadoJ por ejemploJ creando un fon-
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do para éste fin y para la promoción del empleo. La cuan 
t1a de la compensación, as1 como el período durante el -
cual pueden pagarse tales prestaciones compensatorias se
rán variables. 

La prestación compensatoria se aplica cuando un tra
bajador cambia de una empresa a otra ganando menos, ésta
se paga durante un período determinado con arregio al prQ 
medio de sus ganancias anteriores, seguida de aumentos de 
salario a fin de facilitar el ajuste a la remuneración -
normal. La compensación puede prorrogarse si el trabaja
dor está recibiendo una formación profesional para mejo -
rar su Cclificación. 

La Comunidad Europea Económica contribuye a financiar 
las medidas de reajuste social destinadas a los trabaJadQ 
res cuyos empleos, en los Estados Miembros, han sufrido -
las repercusiones de los cambios del mercado. Estas medl 
das comprenden la ayuda para poder garantizar el salario
ª los trabajadores desocupados que acepten trabajos de bg 
Ja remuneración, consistiendo tales garant1as de un 90 a 
100 % del salario que percib1an antes del despido. 

Por lo tanto, se admite la necesidad de contribuir a 
la conservación de las ganancias durante un período de -. -

ajuste por cambio de empleo. Esto ilustra la 1~portante-
tendencia a reconocer y resolver uno de los problemas clg 
ves asociados a la seguridad de los medios de vida en las 
condiciones actuales. 
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4. 2. 4 AJUSTE' DE LAS PRESTACIONES. 

Las prestaciones de desempleo puedén ser obJetode -
aJ uste cuando se obtienen ingresos por otro.s orígenes, 
principalmente por: 

1.- Ingres<?S ~urante el ~erfodo de Dese~ple9. 

Son los ingresos que sólo se obtienen trabaJando a -
tiempo parcial O conuot1PÓ de trabajo auxilÍa·r, .. ya que -
de lo contrar19.n9.PC?~r1~ cónsider~rse.co~C? desef!!Pleado. 

Pueoe aceptarse que esas ganancias no anulen el dere
cho a la prest~c-fon s(se ~Just~n~-?. Ig sfg1Úeílte: 

a>.- Lc;>s ingresos. n9. pu,e9en p~s~r de ciert~ c~nt1dad
bésica, y si la p~sanng se c9ncede la prest~ciOn. · 

b>.- Se reduce 1~ cu~nt1~ del~ prest~ci~n ~e·t~l f!lO
do, que se í!Jantenga el 1ncent1v9 para el tnibaJo, podría -
por eJemplo, consistir en una-unidad monetaria por: cada -
dos ganadas. 

Estas dos posibi lldades PC?d.r1an combinarse de tal for. 
ma que permitan percibir una prestación adecuada Junto con . .. . . 
los ingresos de un trabaJo a tiempo parcial o con un traba 

. . . . -
Jo secundario, ya que en caso contrario, podrta dar lugar-
ª que la persona desempleada trabaJe la Jornada completa -- . 
en una tarea que no se adapte a sus diversas calificacio -
nes. 
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. .. 

2.- Percepción simultánea de qtras prestaciones. 

Se debe de impedir la percepción simultánea de otras
Prestaciones de la seguridad social~ por contingencias de 

, la pérdida de ganancias por más de un sólo concepto, por -
eJemplo, pagando una pensión de veJez además de la presta
ción de desempleo. La principal exepción <expuesta en té.e 
minos generales, ya que los detalles pueden ser compleJos
Y muy diversos) puede ser el caso de una pensión de seguri 
dad social de larga duración por incapacidad debida a invª 
lidez o de origen profesional, considerada más bien como -
una indemnización por pérdida de facultades que como una -
garant1a de ingresos. Sin embargo, puede aceptarse que el 
trabajador desempleado y las personas a su cargo disfruten 
de la asistencia médica de la seguridad social y que a fin 
de remediar la incapacidad del trabajador durante el perfg 
do de desempleo, debe existir la posibilidad de una fácil
transición al subsidio de enfermedad, si la prestatl~n de 
desempleo deja de ser pagadera en tal situación; . . 

Es interesante seña lar que en Cancidá se-dfspone que -
se pague la prestación de desempleo a.los trabajadores en-. . .- . ' - . ,: .- - .. ,'. '' . 
fermos o lesionados asl .como, a las mujeres que están dis-
frutando el permiso de maternidad. 

4. 2. 5 DESEMPLEO PARCIAL 

El concepto de proúCd16!1~1;or1t~a'~'Bdi~t*pfe~ ha ,c8m
b i ado mucho en·.· estos ~ü inlllas·· árfos, ya ,qÚ~·· háºctéri}ci9'Clue 
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afrontar no sólo pr9blemas provocad9s por el répid9 cambio 
estructural, sino también los ligados al uso difundido de
la Jornada reducida de trabaJo, es decir, en una Jornada -
de trabajo m~s corta en menos d1as a la semana, o en sus -
interrupciones temp9r~les. Est9s tipos de trabajo inter~J. 

tente representan una forma de repartición del mismo, que 
evita el desempleo y mantienen la relación de trabaJ º" per . ... . . . -
~itiend9 a l~ e~presa c9nservar una ~an9 de obra califica-
da y experimentada. . . 

Evitar el dese~ple9 ~l precio de una reduccHm de las 
tareas y de menores ganancias, exige medidas de compensa -. . .. 
ci~n a 19s trab~J~dores afectados, sobre t9dO porque la s1 
tuación se est~ generalizando, dadas las actuales circuns-.. . 
tancias económicas mundiales. 

L~s ~edid~s son c~plicad~s y c9n una considerable V§ 
riedad de detalles, pero pueden mencionarse dos formas: . . . 

1.- Los C9ntrat9s Cplectiv9s. 

Est9s pueden es~ablecerse entre 19s trabajad9res y la 
e~presa en que tr~baJan 9 grup9s de e~presas que pueden -
abarcar una industria completa, o entre confederaciones. -

' . . . . 
sindicales y empleadores a fin de proteger si no a todos,-
ª una buena parte de los trabajadores con contrato de em.
pleo. T~les acuerd9s pueden revestir la forma de pago de 
un salario m1nimo garantizado, o de una compensación de -. . . . 

las horas o d1as durante los cuales no se pudo trabajar -. . 
normalmente, tom~ndose como base para el monto de la com -. . . 

pensación un porcentaJe del salario perdido. 
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2.- Las medidas de orden legal. 

Estas disposiciones pueden prever prestaciones pagade
ras por un sistema especial obligatorio de seguros o un fon 
do de compensación, financiado por los empleadores, o por -
los empleadores y trabaJadores, con un subsidio del Estado-. . 
o sin él. Estas medidas pueden llevar impl1citas ciertas -
condiciones: estar en contacto con el servicio de empleo -. . 

con el fin de que éste pueda seguir la situación y estar -
dispuesto a proporcionar trabajos de Jornada completa en el 
caso de que se prolongara el desemple<? parcial; duraci~n 11 
mitada de J3s prestaciones compensatorias; modalidades de -. . . . . .. 

evaluación que establezcan una relación entre los salarios-. . . 
normales y la pérdida efectiva de tiempo de trabajo y condi 

. . . . . ' . . -
1 ciones relativas al historial del trabajo. 

Pueden combinarse estos dos procedimientos de'ta1~modo, 
que cada tipo de medida complemente· al otro; ·. Suecia ~s· Ún
pal s donde existe éste tipo de plan combinado. 

Se pueden abonar también prestaciones por desempleo par ,. . . -
cial, cuando un s9licit~nte trabaJa ~en9s h.9r~s de las que-
corresponden a su ~9r~r19 C<?'11Plet9 norf!18l y sus ganancias "'" 
son inferiores a la prestación semanal que le corresponde -
r1a por desempleo total. Para estimular a los trabajadores 
para que acepten un empleo de horario reducido, la presta -
ción por desempleo parcial debe ser més elevada que la difg 
rencia entre el importe de la prestación semanal que le co
rresponderla por desempleo total y las ganancias efectivas
del trabaJador durante la semana. 
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Se pueden establecer una serie de medidas de protec -
ción en favor de los trabaJadores como indemnización por -
término de la relación de trabajo, as1 como para garanti -
zar medios de subsistencia si se sigue una situación de d~ 
sempleo. 

Cabe distinguir dos categor1as 
' . ..., 

_'.; - - - -~-., 

a>. - Prestaciones que pretenden.mantener alerto< nivel 
y continuid?ld de lC?S Ingresf?S 9e1 trabaJador mientrá~,dure 
la situación de desempleo. 

b).- Prestaciones originadas por despido o término de . . . 
la relac1bn laboraL que intentan contribuir a la estabi 1 i 

. . . . -
dad en el empleo, canpensar por los años de servicios, re-. . . 

parar el daño causado por un despido sin Justa causa, etc. 

La Ley Federal del Trabajo expone que en caso de 
rescisión de las relaciones de trabaJo imputable al patrón, . . . . 

se indemnizará o reinstalará al trabaJador, defendiéndolo-. . . 
as1 contra actos indebidos de las empresas. Con esto, las . . . 
disposiciones de nuestra Legislación garantizan la estabi-
lidad contra el despido arbitrario; ~ientras no exista una 
causa Justificada del despido vinculada a la persona o a -
la conducta del trabaJ ador (por mala conducta, incapacidad 
f1sica, mental o inhabilidad, etc.), a las necesidades de 
funcionamiento de la empresa (por reducción de sus opera -
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ciones, cierre por quiebra, re~juste de personal por i~Pl?D 

tacibn de nueva maquinaria 9 procedi~ientC?s de trabaje_:>, etc), 
Y a la econom1a de la misma (debido a la falta de fondos e .. . - . . -
imposibilidad de obtenerlos para la prosecucibn normal de -. .. . . . 

los trabajos, la incosteabllidad de la producción, etc). . . 

En consecuencia, la permanencia, persistencia o dura -
ción indefinida de las relaciones de trabaJo y la exigencia 
de una causa razonable para la disolucibn, son modalidades
absolutamente necesarias en defensa de la estabilidad de -
los trabajadores en su empleo. 

La O.I.T. en su 47 ava. reunibn (Ginebra de 1963) re -
sc_:>l vi b que "NC? deber1a procederse a la terf!1inaci ón de la r~ 

lacibn de trabaJo por iniciativa del patrón (despido) a me-.. . . . .. 

nos que exista una causa Justificada relacionada con la ca-
pac i d?d o la c(_)nducta dé1 trabajador C? basada en las nece.sJ. 
dades del funcionamiento de la empresa", también se dice --·. -
que "Si el despido es inJustificado y el trabaJador no es -. . .. . . . . 
reintegrado ? sus ocupaci9nes pagéndole los salarlos ne_:> per 
cibidos, deberé proporcionar una indemnización adecuada o -. . .. . 

bien una reparacibn de otro género", pero "Si el despido es . . - . . . -
justificado por falta del trabajador no procede indemniza -. - . . . . 

ción u otras prestaciones". La misma recomendacibn dice -. . - . 

que hay que amparar al trabaJadc_:>r con posterioridad a un e~ 
se disponiendo "El trabajador cuya relación de trabaJ o se -
hubiera dado por terminada, deberla tener asegurada cierta
protección de sus ingresos; esta proteccibn podr1a canpren
der: un seguro de desempleo, alguna forma de seguridad so
cial u otras prestaciones anélogas pagaderas por el emplea
dor". Reconoce que debe de otorgarse una indemnizacibn ad~ 
cuada en caso de despido injustificado y que esta indemnizg 
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~i6n es totalmente aJena al seguro de desempleo que pueda
~mparar al trabajador luego de su cese, Justificando una -
ntigüedad minima en el empleo, un mlnimo de cotizaciones, 

etc. Dispuso que no p9drá cºnslderarse como beneficio del-
Seguro del desempleo una indemnización p9r despido previs-

l
ta por la legislaclón. Esto explica la existencia de la in 
demnización, aün cuando el empleado encuentre una nueva -. . . 
9CUPación in~ediata al despi99. 

La cuantía de la indemnización depende de las ganan -. . . 
{ias ~nteri9res y de l~ ~ntigü~dad de servicios, y~ que -
'~ientr~s más años tenga en la e~presa, may9r será también
su edad y sus dificultades par~ enc9ntrar un nuev9 e~pleo. 

El pago de la indemnización es sufragado por el emplea 
. . . . . . . . ' -

dor, ya sea individual~ente o con ~yuda de un fond9 espe -
cial, y se constituye su parte por una c9mpens~ci~n por la 
Jérdida del trabajo y, en parte por salarios diferidos, . . . ~ . ' 

~ue hablan permanecido en poder del empleador o del Estado . . . -
Jara ser entregados al tér~in9 de la relaci~n laboral, consi 
jer¿ndose como un derecho patrimonial del trabaJador que -
se causa en pr9p9rci6n ~l tiempo serv1d9 y al salari9 de -
vengado. 

En realidad, tal vez ésta sea la única forma de protec 
. ' .. . ,., ' - -

~Ión contra el desempleo en los paises en desarrollo. En-. . . 
tre los inc9nvenientes de la in9emnizaci6n, es que se efe~ 
tüa a través del pago de una cantidad gl9bal que puede ga2 
tarse rápidamente, en comparación con una prestación cons
tante. 
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Es necesario que las inde~nizaciones p9r cese en el -
trabajo como las prestaciones de desempleo no sean cuahtlo 

. . . . ' ~ 

sasJ porque suprimen 9 al men9s atenúan el incentivo para-
buscar inmediatamente otro trabajo. . . 

No debe considerarse al seguro de desempleo, las In -. . -
demnizaci9nes u 9tras prestaciones anál9gas, c9m9 ~ét9d9s-
ef icaces para resolver el problema del desempleo. La pres 

' . . .. . . .. -
tación del seguro de desempleo no está concebida para evi-. . . . ~ . , 

tar despidos ni constituye una reparación por el daño cau-. . . 
sado por ur despido arbitrario. 

En resu~en, l~ inde~nización por despid~ inJustific~

do, por su natur~lez~, no tiene razón P?ra desaparecer en 
cas9 de 9rganizarse un segur9 s9cial de dese~ple9, p9r 
cuanto, si ello ocurriera, implicarla desconocer el dere -. . . . . 
cho a la estabilidad en el empleo, fundamento de la lndem-.. .. . 
nizacl~n por despid9, para confundirla con el derech9 a la 
subsistencia de un desocupado forzoso que no puede canse -. . . 
guir empleo. El patrón no debe despedir sin causa a un -
trabaJador cuando éste no es incapaz, ni su comportamiento . . . . . 
es obJetable, ni las necesidades de la empresa lo Justifi-. .. .. . 
can. Y si lo hace, es de su responsabilidad el pago de la . . . 
indemnización por despido, sin que derive del seguro de. dg 
sempleo el pago de los daños causados por su acto social -
mente inJustificado. 
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Los recursos fi nancter:os deY'1 s~~fiF8c'cle'-8eseffi,pi~C>3}a 1-
igua 1 que otras ramas de la: s~QuriciacC_s,~claT:",se-·a6tTeri'en-
de distintas fuentes: -- - "/' · 

--~---.-_--oc-- -

Contribuciones, intereses por inversión de los fondos 
de reservas, recargos por omisión de aseguramiento o mora
en la entrega de las cotizaciones y legados ó donaci_on~s -
que puedan nacerse a la Institución. 

Por lo que respecta a las contribuciones1 éstos son -
generalmente tripartitas en casi todc:>s los países, coópe -
rando los trabajadores, los empleadores y el Estado, va~ -
riando las proporciones de los pagos en cada uno. 

Una equitativa distribución de las cargas para el se
guro social, debe tener en cuenta el estado de la distrib~ 
ción del ingreso y la riqueza, los niveles de vida preval~ 
cientes y las posibilidades de traslación de dichos pagos. 

Hay que reconocer que la capacidad de un pa1s para c~ 
brir los costos de la seguridad soctal, depende de la pro
ductividad de sus habitantes y que si las prestaciones 
aumentan en mayor proporción que la producción1 su valor -
se verá reducido tarde o temprano. Por el contrario, si el 
valor de las prestaciones y el de la producción aumentan -
a la par, no se plantearán problemas financieros insolubles. 
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Los pagos del trabajador al seguro, son conslderados
como un ahorro forzoso, para que más tarde, en condiciones 
de mayor intensidad de la necesidad, ésta pueda satisfacer 
se. Para el trabajador constituyen una prueba del derecho 
que tiene a recibir la prestación e incluso a optnar sobre 
la administración del régimen, al mismo tiempo que lo toma 
como una prima de seguro y no como el pago de un impuesto. 

Los pagos de las empresas, además de ser una obliga -
ción contractual, constituyen una porción del salario que 
se ahorra, formando parte del costo de mano de obra en la
producc ión. Esta contribución al seguro se considera como 
un gravamen al empleo, con las implicaciones que todo im -
puesto guarda relación a su traslación e incidencia, es d~ 
cir, que no tiene los inconvenientes de un tributo al in -
greso personal. 

La contribución del Estado a los esquemas del seguro
de desempleo, influyen grandemente para que éste se haga -
obligatorio y aumentar su cobertura. 

En algunos países se ha considerado como un método -
más equitativo para repartir las cargas, que redunda en b~ 
neficlo nacional, consistente en recurrir a los subsidios-. . . . 

del Estado financiados en gran parte con el producto del -
impuesto de lujo. 
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4.3.2 DISTRIBUCION DE LOS COSTOS ENTRE LOS DISTINTOS 
SECTORES DE LA POBLACION. 

Los reg1menes de seguridad social exigen que los in -
gresos provenientes de los sectores de la población econó
micamente activa o de los sectores ampliamente provistos -
de recursos redunden en beneficio de los individuos afectg 
dos por las contingencias cubiertas, ésta transferencia dg 
be realizarse por medio de cotizaciones. Sin embargo, da
da la escala de prestaciones y su costo, hay que decidir -
a que sectores se impondrán y en que proporción. Ya que -. . 

siempre es difícil recaudar fondos, la decisión debe tomar 
. . . -

se a menurJ, dando paso a las consideraciones de órden 
práctico, aunque no hay duda de que una decisión equitati
va ofrece mayores ventaJas. . . 

Al elegir la s~lución es necesari~ prever tanto los -
efectos que puede producir a largo plaz~ en la econo~1a n§ 
cional como sus repercusiones inmediatas, debe preferirse
una solución que ocasione el menor trastorno posible en -
las costumbres y en los negocios, pero que al mismo tiempo 
despierte en los beneficiarios una idea precisa del costo
del régimen. 

En aplicación del princ1p10 de solidaridad sociaL la 
carga debe repartirse lo más ampliamente posible según la
capacidad de cada uno de los sectores para pagar las coti
zaciones. En comparación con los trabaJadores, los emple§ 
dores se encuentran por lo general en mejores condiciones
para soportar el costo de las primas adicionales. 
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Para fijar una contribución o cotización, ya sea que 
deban pagarla los trabaJadores o los empleadores, lo que
más cuesta es dar el primer paso pues una vez establecida, 
los cotizantes encontrarán la forma de adaptarse a ella -
de manera que aunque la responsabilidad que fija la ley -
en cuanto al pago de la cotización continúe siendo la mi~ 
ma, esto puede tener diversos efectos, siendo el princi -
pal, para lo que nos interesa destacar, la repercusión, -
que comprende tres fases: 

Percusión, que es la caída del pago sobre la persona 
que tiene la obligación legal de hacerlo. 

Traslación, consiste. en pasar 
otras personas. 

Incidencia, es la calda de la contribuclón sobre !a
persona que realmente resiente el impacto en su economta. 

En el sistema mexicano de seguridad social, cuyas -
aportaciones son tripartitas, podemos observar el efecto
de la traslación cuando el empleador paga la parte que le 
corresponde de las cuotas, sin embargo; tiene la posib111 
dad de pasar la carga a otras personas incluyéndola en el 
costo de la producción y en definitiva, siempre que sus -
clientes lo toleren, en el precio de los productos. 

En cambto, el trabaJador no puede trasladar a nadle
las cuotas que le corresponde pagar, aún más, como el trª 
bajador obviamente tambtén es consumidor y por razón de
la incidencia, es éste quien realmente paga las contrtbu-
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ciones en el precio de los bienes que adquiere para satis
facer sus necesidadesJ resulta que si teórica y legalmente 
las empresas son contribuyentes de la seguridad socialJ en 
realidad quienes pagan los costos de dicha seguridad son -
los consumidoresJ entre los que se hallan los participantes 
en el régimen y el resto de la poblaciónJ que de esta man~ 
ra contribuyen a sufragar el costo de las prestaciones pa
ra los asegurados. 

El efecto de la intervención del Estado que asume la
responsabi l idad de subvencionar un régimen de seguridad de 
cualquier cipo es a veces más dificil de percibir que las
consecuen~ias de las cotizaciones. As1 sucede cuando la -
subvención se paga con una parte del producto de los im -
puestos. En América Latina el aporte del gobierno es un mi 
toJ porque no cumplen con sus obligaciones y en la prácti
ca los sistemas se mantienen con la contribución laboral y 
la patronal, el Estado adeuda enormes sumas al seguro so -
cialJ sin embargoJ si el aporte estatal tiene como objeti
vo lograr la universalidad en cuanto a personas protegidas 
y si se utiliza para financiar los servicios a los habita.o. 
tes del campoJ está Justificado. Muchos autores conside -
ran que el aporte debe ser una suma fija incluída en el -
presupuesto nacional. 

4.3.3 FACTORES QUE INTERVIENEN EN EL CALCULO DE LOS 
RECURSOS QUE DEMANDA EL FUNCIONAMIENTO DEL S.E_ 
GURO DE DESEMPLEO. 

Lo aue puede Justificar la aceptación ~el seguro comQ 
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n sistema obligatorio y eficaz, de previsión en la lucha -
ontra la inseguridad social, es la organización financiera 
actuaria! en que descanse su funcionamiento, ya que tal -

rganización permite la valuación dei riesgo según sus cau
as Y sus efectos, haciendo posible el cálculo de los recur 
os económicos que se necesitan, as1 como la distribución -

racional de los mism~s en el tiempo para.cubrir de modo re
ular las prestaciones previstas a favor del asegurado. su 

eficacia, pues, está basada en la técnica actuarial y finan 
ciera que se utilice para garantizar desde el inicio de sus 
operaciones, después y en todo momento de su desarrollo, el . . 

equilibrio económico y financiero de sus recursos, con res-
pecto a los fondos que necesite para el otorgamiento de las 
prestaciones por desempleo, incluídos aquellos que requiere 

. - - . 
su organización para la administración, el suministro de -

1esas prestaciones y el funcionamiento de tod~s los indispe.o. 
sables servici~s conex~s CServici~ Nacional de Empleo>. 

Sin la pretensión de profundizar en un tema que por su 
oropia naturaleza y alto grado de especialización correspo.o. 
de a los actuarios del Seguro Social, a los economistas y a 
los financieros, hemos considerado necesario exponer aunque . . 
sea en forma generaL para los efectos de este trabaJo, los 
principales aspectos de la organización que se menciona, en 
lo referente a los factores Y elementos que intervienen en 
el cálculo de las prestaciones y gastos generales, y en su
caso, a las inversiones que deban efectuarse, todos estos -
aspectos inciden en una serie de operaciones que es indispen 
sable captar y registrar en forma adecuada a través de la -
contabilidad para constituir la fuente básica de informa -
ción y de control que por si sola o en combinación con las-
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estadísticas relacionadas, permiten al administrador del Sg 
guro de desempleo un mejor desempeño, y en particular a los 
actuarios, verificar la hipótesis de cálculo, previsiones -
sobre ingresos, egresos, formulando conclusiones respecto a 
la situación de equilibrio que guarda el Seguro en un mamen 
to dado, o respecto a la suficiencia de las primas calcula
das. 

La estimación de los recursos económicos del seguro y
la fiJación de las primas necesarias para constituirlo, es
uno de los aspectos más importantes del estudio de un sist~ 
ma de seguro de desempleo, que preceden a la implantación -
del régimen y la expedición de la Ley respectiva. Esta es
timación va ligada con el sistema financiero que se elija,
pero también depende de la tasa de interés del fondo de re
serva, pues ambos factores, en congruencia con el plan de -
aseguramiento que determina el campo de aplicación del seg~ 

ro, en cuanto a personas, prestaciones, extensión, y condi
ciones rara su otorgamiento, son los que permiten al actua
rio aplicar fórmulas de equilibrio entre los recursos, con
el que debe contar la Institución para hacer frente a sus -
obligaciones y derivar las primas suficientes. 

Para el cálculo de la prima del seguro de desempleo, -
se requieren numerosas hipótesis sociales y económicas, de
bemos contar con material estad1st1co corno tablas referentes 
al desarrollo de los fenómenos que afectan los ingresos y -
egresos del seguro social, as1 como composición de la poblQ 
ción en cuanto a edad, sexo, salario~ ocupación, localiza -
ción, etc.; otras relacionados con la duración media ocupa-
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cional durante un año, distribución y movimiento de los Sg 
larios, y en general todos los datos que permiten prevenir 
o prever los costos, modificaciones de las tasas, etc,, ya 
que todos estos factores inciden en el equilibrio financi.§. 
ro del seguro. 

Si consideramos a la población asegurada como el uni-
. ~ . ' 

verso donde van a incidir los beneficios que otorga la se-
guridad social, el monto de dicha población permitira cono . . . . ~ 

cer el alcance que la Institución tendra en el curso de su 
existencia. De la diferencia que se establezca entre la -

1 población ~mparada y la población total del pa1s se deter
minará el grado de demanda no atendida, dicha diferencia -
en la medida que sea mayor planteará al Instituto un pro -
blema de caracter permanente debido a que en estas condiciQ 
nes se creará un grupo de población privilegiada en detri
mento de otro mayor que permanece al márgen de los benefi
cios del seguro (población rural). 

Dado que la población amparada dependerá del monto de 
la población asegurada, y ésta a su vez de la población ecQ 
nómicamente activa, lo que quiere decir que de la estructg 
ra poblacional por edades que se conforme y de su grado de 
ocupación dependera la existencia de trabaJadores los cua
les al generar ingresos estaran en condiciones de ser in -
corporados al régimen del desempleo. 

La institución para otorgar las prestaciones requerirá 
de los ingresos que le proporcione la población asegurada, 
el monto de estos ingresos dependerá de los salarios qu~ -
devenguen los asegurados en el proceso productivo, los CUg 
les a su vez dependerán de la distribución funcional del -
ingreso. 
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Además para analizar los salarios que genera la pobl-ª. 
ción económicamente activa ... es necesario conocer el monto
de salarios que se perciban en cada uno de los sectores -
económicos. 

Del comp~rtamiento de estos indicadores podrá determl 
narse en el futuro cual será la situación que se plantee -
al instituto, as1 como las restricciones a que se enfrente 
para poder satisfacer las necesidades que por su crecimien 
to natural va a generar y los que se presenten por una~o-
11tica de incorporación que tienda a beneficiar al grueso
de la población nacional. 

De lo anterior derivan dos problemas: uno referido a-
. . 

cómo hacer posible que el total de la población económica-
mente activa genere ingresos para el Instituto y otro con
sistente en conocer si los ingresos previstos serán sufi -. . 
cientes para atender a la población asegurada por la Jnstl 
tución. 

Para calcular los recurs~s -necesarios para eT"fqhcio
namiento del seguro de desemplel? ... deben tomarseen.cüenta
los siguientes factores: 

- Estructura demográfica. se refiere al tamaño y com 
posición de la población por edad y sexo, y a su distribu
ción geográfica, características que están condtcionadas -
por los niveles de natalidad, mortalidad, y por las migra
ciones Internas y externas. De la pirámide poblactonal se 
desprende, básicamente ... la estructura ocupacional y educa-
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c ionaL las 
al seguro. 

' -· ,. , 

prpb8bittbi~ ~~ Í~~;~Lcion 
- Marco socio-cultural. Se refiere al tipo de estru~ 

tura del pals1 que señala los campos y sectores donde se -
desarrollarén las necesidades de seguridad por desempleo. 

- La acción de$arrollada en materia de seguridad so -
cial en otras ramas1 como experiencias de funcionamiento1-
cons iderando lo desarrollado en materia de salud y educa -

- -
ción1 y esrecialmente la legislación existente en segur! -
dad socia'. 

- Nivel de subsistencia. Se refiere.al nivel rnfnimo
vital requerido para el desarrollo del hombre. Dicho ni -
vel caf!Jbia según diferentes::r·egi()ll~~ y estrnctljras 
económicas. -e· : ; •• 

·:,··.·.;':::;··,-· ·'.·_,.·.-,-: .···-.- -

,.·_, ... - ... ··-

- Los aportes acumulados. sé:refieren al monto que -
cada Individuo aporta aLsJs_t~mfü<te s~guro. A su vez los
aportes estarén en función de los ingresos percibidos1 y -
considerando que dicho niyel ~e aportes aseguraran el ni -
vel de vida que llevan los individuos que aportan. 

- Las diferentes estructuras <ocupacional1 educacio -
nal) determinan el tipo de necesidad que debe ser cubierta. 
Ei costo de la cobertura difiere según el nivel en que se 
encuentre el sistema educacional y la magnitud y tipo de -
desempleo1 subempleo as1 como la magnitud del empleo. 
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Obtenidos los costos de cobertura de las necesidades -
del seguro, se puede definir como necesidad monetaria total 
del sistema de seguro contra desempleo al valor monetario -
de los recursos requeridos para satisfacer las necesidades
reales de seguridad. 

Dado que para desarr911ar un sistema de seguridad so -
cial se incurre en ciertos gastos de administración, al va
lor monetario requerido para satisfacer las necesidades del 
seguro, deben agregarse dichos gastos, constituyendo la su
ma los egresos totales para cubrir óptimamente las presta -
ciones por desempleo. 

Todos estos elementos, que constituyen factores deter
minantes en el cálculo de los recursos, se conectan con la
contabi l idad en el curso de las operaciones, en la medida -. . . 

en que ésta interviene sumarizando informaciones que Junto-
con las estadlsticas relacionadas permiten verificar los -
cálculos o, en su caso, hacer los aJustes necesarios de 
acuerdo con lo que la realidad llegue a demostrar. 

Cabe considerar que el sistema financiero que se deter 
~ine para el seguro, es lo que define la forma en que ha -
brán de aplicarse los recursos económicos en el tiempo y el 
grado de acumulación para constituir las reservas. Es de -
cir, el sistema financiero es lo que determina el cálculo -
anticipado de las obligaciones del seguro en generaL la far 
ma en que habrán de solventarse los compromisos de la Instl 
tución. 
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4.3.4 FIJACION DE LAS TASAS DE COTIZACION. 

Los gastos relativos a las prestaciones de protección 
contra el desempleo y las tasas de cotización se ven in -
fluenciadas por el 1ndice de desempleo, por la proporción
de personas cubiertas, as1 como el importe y la duración -
de la prestación. 

Ademés de las consideraciones ariteriores:. deben. tomar 
se en cuenta para la fiJaCfondeTas cotizac1ones;,ioss1= 
gulentes puntos: 

- Se estima que al fiJ ar la tasa de cotización debe -
buscarse en principio un nivel de ingresos que permita cu
brir los gastos corrientes y la creación de un fondo de rg 
serva, destinado a continuar proporcionando las prestacio
nes incluso en caso de fluctuaciones del mercado de empleo 
o de gran desempleo, sin que sea necesario elevar inmedia
tamente la tasa de las cotizaciones. 

Este fondo de reserva deberé invertirse y el interés
obtenido, también debe tomarse en cuenta en la fiJación de 
las cotizaciones. 

- Estimación de la evolución demográftca del pals me
diante adecuadas relaciones de actividad y seguro, que se 
obtienen por medio de los censos sucesivos o realizando en 
cuestas especiales para conocer la población activa y pro
ceder a la estimación de la población asegurada. 
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- Es indispensable efectuar una proyección a largo -
plazo si se desea tener una idea de la evolución de las -
cargas y del nivel en que probablemente se estabilizará, -
es decir, estimar la fecha en que se llegue al estado estg 
cionario o de madurez del régimen. 

- Las cotizaciones deben calcularse tomando como base 
la capacidad de pago. No basta señalar en función de los
salarios las cantidades necesarias para cubrir el costo -
del seguro y la proporción que cada uno de los sectores sQ 
ciales debe aportar. Es preciso determinar las condicio -
nes en que los asegurados, considerados individualmente, y 
consecuentemente los patrones y el Estado, deben cubrir dl 
chas aportes. La resolución del problema radica fundamen
talmente en la determinación de un sistema que permita fi
jar para los apartadores, desembolsos equitativos, que es
tén en posibilidad de soportar. 

- Es indispensable tener una visión completa de las -
prestaciones a conceder y de los servicios que se otorga -
rán desde el punto de vista cuantitativo y cualitativo. 

Lo anterior es una cuestión eminentemente económica y 
financiera de cada pa1s o región. Cuanto m~s estabilizada 
sea la situación económica del pa1s, en consecuencia se Qg 
rantice un nivel elevado de empleo y una estabilidad mone
taria, cualquier sistema de financiamiento podrá asegurar
el pago de la prestación. 

- Por lo que se refiere a los gastos adm1n!strattvos-
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debe mencionarse el hecho de que las cotizaciones deberán
incluir el cargo correspondiente por ese concepto y se pug 
de estimar con base en la experiencia acumulada en otras -
ramas de la seguridad. 

No obstante, deben tomarse en cuenta que la cuantía -
absoluta o relativa de los gastos de administración, depen 
de del sistema de gestión centralizada o no y de las técni 
cas administrativas que se apliquen a las operaciones básl 
cas, como son las de afiliación, cobro de cuotas, registro 
de cotizaciones, otorgamiento de prestaciones, etc. 

Es necesario establecer un procedimiento de liquida -
ción y pago sencillo y rápido; ya que la no satisfacción -
de estos requisitos, dificulta el cumplimiento de las obll 
gaciones en materia de pago de aportes; hace lenta y costg 
sa la recaudación de los mismos, provocando el desfinanciQ 
miento del seguro. También radica la rcsoiución del pro -
blema en la elección de un sistema ~ue permita al organis
mo asegurador, el contr0J y rcg:stro individual de aportes, 
de cuya cuantla y nümero v~ a depender el otorgamiento de 
las prestaciones. 

- El cálculo de las cotizaciones pueden ser de cuant1a 
uniforme o fijarse en función de la remuneración o del pe
riodo de servicio o bien, en funcibn del conJunto de suel
dos pagados por cada empleador o combinac16n de estos. 
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4. 3. 5 PORCENTAJE DE AP.ORTAC ION .. 

Un régimen de seguridad social no debe ser considera
do como tal si no se tiene la certeza, dentro de 11mites -
razonables, de que pagará las prestaciones que ofrece, a -
su debido tiempo. No basta que un gobierno declare que e§ 
tá dispuesto a garantizar la solvencia del régimen, sea -
cual fuere su costo. En la práctica existen ciertos 11mi
tes a las sumas que pueden obtenerse de la población econg 
micamente activa para financiar las prestaciones destina -
das a la población inactiva y, una vez alcanzado dicho 11-
mite, las prestacicnes se reducen en su valor nominal como 
resultado de la inflación. Por esto, antes de que el rég1 
men tome fuerza de ley es preciso estudiar detenidamente -
el problema del financiamiento de las prestaciones que se
proponen y hallar una solución viable. 

El sistema para financiar los reg1menes de seguridad
social debe elaborarse de manera que la tasa de las contri 
buciones sea relativamente estable. Sin embargo, como los 
gastos han de aumentar en el futuro, es necesario organi -
zar un mecanismo financiero que permita establecer tasas -
estables, por lo menos durante ciertos períodos, y sus ni
veles deben ser adaptados al desarrollo de la economla del 
pa1s. 

E 1 estudio y análisis de un nuevo seguro impflcá bás1 
camente 1 os siguientes aspectos: ···. ."L::.c~l:~ , 

_,. ::~ ::. ~>i :: ~i· -

a) La el aborac lóíl i i ~ : rev Cs16~ . de; bás@s t:éch:i'ta~ para 
estimar el riesgo, 



b) El estudio del riesgo y de 
aspectos dinámicos. 

c) La previsión a medio o a 
tos del nuevo tipo de subsidio. 

d) La evaluación de la incidencia 
reforma de la reglamentación. 
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e) La vigilancia de los mecanismos financieros·con -
el fin de ::isegurar el equi 1 ibrio de las OPeraciones yJ si 
es necesa:io uti 1 izar las reservas. 

Para financiar el seguro de desempleo es necesarioJ
buscar un método que permita regular la tasa de cotización 
de manera que ésta no sea forzosamente constanteJ pero -
que al mismo tiempo no sea excesivamente reducida ni ele
vada. 

No es conveniente elevar la cotización cada año para 
cubrir el rápido aumento de los egresos. Si en los prim~ 
ros años se fiJa una tasa sumamente reducidaJ esto lleva
rla a los asegurados a tener una falsa idea de las impli
caciones financieras del régimen. A partir de ese momen
to los interesados se opondr1an a pagar una cotización -
más altaJ y el régimen no estarla en condiciones de cum -
plir sus compromisos. 

Los que participan en el costo del régimenJ ya sean
trabaJ adores o empleadoresJ desean conocerJ aunque sea -
aproximadamenteJ la cantidad de sus ingresos que deben ~ 
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dicar para pagar las cotizaciones obligatorias de la segu
ridad, puesto que un aumento súbito y considerable de ta -
les cargas ocasionará un perjuicio para sus respectivos n~ 
gocios. Crear un nuevo régimen de seguro social provoca -
inevitablemente un golpe para los que deben pagar las cot1 
zaciones. 

Deben considerarse las cotizaciones del trabaJador y 
del emplea~or como recursos alternativos y complementarios, 
sin olvidar que la remuneracibn del trabajador debe bastar 
para cubrir sus necesidades no sblo mientras gana un sala
rio, sino cambién cuando queda incapacitado para hacerlo,
Y que el seguro es el mecanis~o que permite distribuir su
remuneracibn de manera positiva y racional para hacer fre..o 
te a cualquiera de estas dos situaciones. 

Para fiJar un porcentaje de aportación a las personas 
que van a intervenir en el costo de un sistema, debe tener 
se en cuenta lo que pueden pagar. 

Los seguros de desemp 1 eo establecidos en a 1 gunos pa í -
ses del mundo, tienen tasas de contribucibn que van de 1.5% 
sobre el salario al 5% del mismo, con una media de 3.72% y 
como media para cada uno de los participantes de 1.31 para 
el empleador; 1.33 para el trabajador y 1.8% para los pod~ 
res públicos. 

El convenio Nüm. 102 de la Organización Int~rnaclonal 
del Traba) o, dice '!ql.le él costo de las prestaciones debe -
r1a ser financiado colectivamente por medio de cotizaciones 
o de impuestos, o por ambos medios a la vez, en forma que-
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evite que las personas de recursos económicos modestos ten 
gan que soportar una carga demasiado onerosa. El total de 
cotizaciones de seguro a cargo de los asalariados protegi-'" 
dos no deberá exceder del 50% del total de los recursos f 1 
nanc ieros." 

La Institución deberá asumir la responsabilidad gene
ral en lo que se refiere al servicio de prestaciones y 

adoptar todas las medidas necesarias para alcanzar dicho -
fin. Deberá garantizar cuando fuere oportuno, que los es
tudios y cálculos actuariales necesarios al equilibrio se 
establezcan periódicamente y, en todo caso, previamente -
a cualquier modificacibn de las prestaciones, de la tasa -
de cotizaciones del seguro o de las contribuciones desting 
das a cubrir la contingencia en cuestibn. 

No se consideró necesario señalar un 11mite a la cotl 
zación de los e~pleadores o a la contribuclbn del Estado,
puesto que el costo de las prestaciones m1nimas prescritas 
en el convenio no puede exceder de una cantidad moderada,
Y que, una fez f IJ ado el l 1mi te a la cotizaci bn de los asa 1-ª. 
riadas, el resto debe ser cubierto por los empleadores o -
por el Estado. 

Sin embargo, al proponerse un réglmen financiero para 
un nuevo sistema de prestac1 
los siguientes supuestos: 



107. 

1.- Que se cubran las obligaciones del seguro sin ay~ 
da externa, es decir, que en caso de presentacibn de esta
dos deficitarios, no sea el Estado quien deba soportarlos. 

2.- Que la prima sea lo mas estable posible, es decir, 
que no oscile en el tiempo. 

3.- Que los conquzcan a 
reserva. 

4.3.6 FONDO DE RESERVA. 

Cuando el segur<? de desempleo empiece a funcionar., g.§. 
neralmente tendrA mas ingresos que gastos, por lo que es -
recomendable dividir dichos ingresos en dos primas, una PQ 
ra riesgos y otra para ahorro. Este ahorro, va a constl -
tuir el fondo de reserva, que es una acumulaclbn de fondos 
que podrán utilizarse en situaciones de emergencia. 

La constitucibn de los fondos de reserva tienen como
base la fijacibn de una tasa de cotizaciones que permita -
cubrir los gastos corrientes y continuar proporcionando -
las prestaciones, incluso en caso de fluctuaciones del mer 
cado del empleo, y de gran desempleo sin que sea necesario 
elevar inmediatamente la tasa de las cotizaciones. 

En la seguridad social, las previsiones para mantener 
constantemente la tasa de cotización se establecen por el 
hecho de que los ingresos y los egresos no se aJustan a lo 
anticipado, ya que siempre se registran modif tcaciones en 
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'uno u otro sentido. Por este motivo., en todo régimen debe
constituirse un fondo de reserva para hacer frente a toda -
elevación de los gastos o a toda disminución de los ingre -
sos que no pueda preverse. Por lo general. para consti 
tuir este fondo se tomará una parte de las cotizaciones re
gulares. y una vez que la reserva sea suficiente y continúe 
respondiendo a su obJetivo., la misma parte de las cotizaci.Q 
nes podrá utilizarse para elevar el valor de las prestacio
nes. 

La creación de estos fondos beneficia al sistema, pues 
en el momento en que los egresos anuales igualen a las con-. . 

tribuciones se requerirá un aumento en las cuotas. que po -
dr1a eliminarse con los ingresos obtenidos de los intereses . . 
que produzcan al capitalizar dichos fondos, o al invertirse .. . 
en t1tulos del estado., (salvo cantidades relativamente pe -
queñas que se guardan para atender al pago de prestaciones
corrientes). 

Por el hech~ de que no pueden preverse las modificaciQ 
nes en el nivel de ingresos y de egresos. n~ es posible in
dicar el volúmen que debe tener la reserva; sin embargo., dg 
be constituirse un fondo suficiente para hacer frente a un
desempleo máximo. tomando en cuenta los siguientes factores: 

Demográfico (bases biométrlcas), tasa de crecimiento -
de la población con edad de 25 a 60 años. 

Flnanciero1 relativo a las tasas de interés delJoo_go_-
de reserva. . .•.... •.:.· .·.; .•. · .. •.:_·.·.· ... :.•-

. •:. ;c-.~\;'.;_'c,:;;3 - -- --·. -;-_·_-:o'- -
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Económico, ccw~~Sf.ii~Dtes a . las escalas de salar.íos y-

su van ac ion en el xip;;~º.· \' , ~>• ·~¡.•• .~ t': ·.·~~~ ;'f '.f [S 
4 .4 oRGAN1zAc1ci:~ /\riMtNis't~¡f:1'VA.~·~Rff¿EDIMíiNtbs.··· 

< - [4. ,. : . 

4 .4~.1 AGENCIA ADMINISTRATIVA. 

Todo régimen de seguridad social crea un conJunto de
derechos y obligaciones legales, que son redactados en una 
ley orgénica y en su reglamentación, para ser sometidas a
la sanción de las autoridades competentes. Para llevarlas 
a efecto se han de concebir procedimientos administrativos 
tanto, si se trata del derecho a las prestaciones como de 
la obligación de pagar las cotizaciones, tales procedimien 
tos son necesarios para asegurar el fiel cumplimiento de -
la legislación. 

Estos procedimientos requieren.de un mecanismo para -
mantenerse en funcionamiento, ser vigilados y reaJustados. 
Un órgano administrativo resulta pues indispensable para -
ordenar y dirigir el buen funcionamiento de los procedí 
mientas de un seguro de desempleo, para discutir y formu -
lar las pol1ticas que han de aplicarse, as1 como la inter
pretación de la legislación. La comprobación de las declª 
raciones de los interesados habrén de dar lugar a conflic
tos por lo que es necesario contar también con un órgano -
Judicial. 

La tendenc l_a .del seguro de desempleo en el mundo ha -
Si do de que éste perfenezca en JO POS f b 1 e a 1 OS organismos 
de seguridad sociaL .por ser éstos las entidades que a trg 
vés del tiempo han perfeccionado su administración para la 
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"·, 

af i 1 iac16n, vigilancia de los derechos, ·la recaudación y 
el pago de las prestaciones derivadas de los seguros que
forman dichas instituciones. Si partimos del principio -
de que el seguro de desempleo se comporta al igual que -
otras ramas de la seguridad social, es recomendable apro
vechar la experiencia de ellas y auxiliarse de su organi
zación. 

El Articulo 123 Constitucional en su fracción XXIX -
del apartado (a) expresa que se considera de utilidad pú
blica la expedición de la Ley del Seguro Social, y que -
ella comprendera seguros de invalidez, de veJez, de cesa
ción inVJluntaria del trabajo, de enfermedad y accidentes 
y otras con fines análogos, por lo que concluimos que co
rresponde al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
encargarse de aplicar la Ley del Seguro Social y estable
cer el seguro por cesación involuntaria del trabaJo. Y -
para ello resulta necesario crear una nueva area que se -
encargue de su administración, que a su vez, será d1vid1 
da en varias secciones con una función determinada, como: 
una sección de responsabilidad y cotizaciones, que deter
mine que empleadores se hallan sometidos a la ley, f1Ja -
la tasa de cotizaciones y se encarga de su percepción; 
otra sección de solicitudes y prestaciones, que determine 
quienes tienen derecho a prestaciones, fije el monto de -
éstas y las abone; otras divisiones deberén encargarse de 
asuntos fiscales, de dirección, Jurldicos, de investiga -
ción, estad1st1cas, contables, de personal y de formación 
profesional. 
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Organización y Atribuciones del Organo Administrativo. 

Las funciones administrativas del seguro deben distri
buirse entre órganos centrales y locales, teniendo en cuen
ta la conveniencia de las personas protegidas y la econom1a 
de los gastos de funcionamiento. 

Puede considerarse conveniente la organización del se
guro cuando ~ste se coordina con los servicios comunes de -
otras ramas, as1 mismo, se pueden lograr importantes progre . . . . -
sos en eficacia y econom1a mediante la delegación o transf~ 
rencia de algunas de las funciones de uno a otro seguro por 
ejemplo, que el seguro de enfermedad recaude las cotizacio
nes del seguro de desempleo. 

El seguro de desempleo debe unificarse y coordinarse -
dentro de un sistema general de servicios de seguridad so -
cial además, de adoptar medidas para la elección y represen 
tantes de los contribuyentes Cde trabajadores, empleadores
Y del gobierno) en la administración del seguro, en los ór
ganos que determinen o aconseJen la pol1tica administrativa, 
presenten proyectos legislativos o redacten reglamentos. 

4.4.2 RECAUDACION DE APORTACIONES. 

Las tareas básicas en cualquier sistema de seguro so -
cial son: la inscripción de los patrones; afil 1ac16n de trg_ 
baJadores y sus dependientes; recaudación de cuotas, contri 
buclones o aportes, y el otorgamiento de los beneficios. 
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En la recaudación de aportaciones, por regla general,
intervienen solamente las instituciones de seguro social y 
los empleadores, únicos responsables del pago de las cotizª 
iones, tanto las correspondientes a las empresas como a -

los trabajadores. 

La institución del seguro puede informarse de la exis
tencia de las empresas suJetas a la obligación de contribuir 
a los cargos del seguro de desempleo, consultando a las au
toridades nacionales y locales de la adm1nistrac1ón de im -
puestos y a las inspecciones de trabajo. Los detalles de -
la identificación de cada empleador se obtienen por las in
formaciones que ellos mismos proporcionan sobre su empresa. . . 

Los mecanismos de recaudación para el seguro de desem
pleo, pud1eran ser similares a los ya establecidos en el -
IMSS para otras ramas de la seguridad, aumentándose única -
mente a las formas actualmente utilizadas los campos neces§ 
rios para la inclusión de dicho seguro, haciendo el pago de 
cuotas mediante las liquidaciones que el mismo instituto -
elabora. 

Estas ltqutdaci~nes c~ntienen los datos del ernpleador
Y de cada una de las personas que hayan trabajado a su ser-

1 vicio durante el período de recaudación~ con la Indicación
de las cotizaciones a pagarse. La determinación del monto
de dichas cotizaciones est~ a cargo de la institución de sg 

1 guro social, que fundéndose en los avisos de entrada y sa11 
da de trabaJadores y de cambtos de salarios que deben remi-
tir los empleadores, establece la cotización que deben pa -
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garse por cada trabfü:~dor.·éa~dica~:;a+,!~rnPleador,·;el•cargo - . 
que debe sat isfacer:~p~r::.:~~.1.·y~J~ri':~~?J~J··~de(~.~s•.'mi's01a:~~.?\~.· 

4.4.3 RECEPTORIA Y RESOLUCION DE DEMANDAS. 

En la administración del seguro de desempleo y de to
do sistema de seguridad socialJ surgen conflictos entre -
las partes respecto de una gran variedad de cuestiones. 
Cuando varias instituciones actúan independientemente sue
len surgir conflictos de jurisdicción. Cuando los reg1me
nes de seguro no poseen alcance universalJ o se aplican a 
diferentes categor1as de asegurados y de empleadores~ se -
presentan problemas de delimitación de competencias. Pero 
los casos de conflicto més frecuentes se producen cuando -
las quejas de los asegurados no han obtenido solución sati~ 
factoria por el trato dado a su reclamación o al importe -
fijado a su prestación. 

Las decisiones acerca del monto y de la posible dura
ción de las prestaciones por desempleoJ as1 como si la razón 
de abandonar el trabajo entraña pérdida de derechosJ se tQ 
man cuando el organismo responsable recibe la notificación 
de desempleo del solicitante. Pero si éste no esté de 
acuerdo con las resolucionesJ debe tener el derecho de ap.§. 
lar ante un tribunal administrativo. 

No puede existir seguridad social alguna mientras el 
reclamante no pueda recurrir contra una decisión adminis -
trativa que le prive de su derecho a las prestaciones o le 
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asigne una prestación que no corresponda a lo que él en -
tiende se le debe legalmenteJ y este derecho de apelación 
ha de poder eJercerse ante una tnstancia Judicial indepe.n 
diente del órgano administrativo Interesado. 

La conferencia Internacional del TrabaJo ha conside
rado constantemente el derecho de recurso en los conflic
tos que surJan en materia de prestaciones como cuestión -
fundamentalJ habiendo adptado disposiciones a tal efectoJ 
como normas para la seguridad social. 

En los convenios de la O.I.T.J se establece que deb~ 
r~n crearse tribunales u otras autoridades competentesJ -
de conformidad con la legislación nacionalJ para resolver 
las cuestiones suscit~das por las demandas de los trabaJg 
dores. 

Todo solicitante deberá tener derecho a apelar en cg 
so de que se le niegue la prestación o en caso de queJa -
contra su calidad o cantidad. 

Deberán establecerse procedimientos que permitan al
solicitante hacerse representar o ser aslstldoJ cuando sea 
apropiadoJ por una persona calificada o por un delegado -
de una organización representativa de las personas prote
gidas. 

Es escencial que el órgano de apelaciónJ sea cual -
fuere su composiciónJ no sólo actúe con imparcialidad y -
conocimiento del contexto legal.. y social en que se ha prg 
ductdo el confl ictoJ sino que siga también un procedimie.n 
to rápido y gratuito. 
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La forma más usual del órgano Judicial del régimen de 
seguro de desempleo, es la de un tribunal tripartita, com
puesto de un presidente independiente, de un representante 
de los asegurados y uno del empleador.· 

La o. I.T. menciona que de preferencia, las apelacio -
nes deberían ser interpuestas ante tribunales especiales -
que comprendan jueces expertos en la legislación del segu
ro social, asistidos por conseJeros, que representen al -
grupo que pertenezca el apelante. 

4.4.4 PAGO DE LA PRESTACION. 

Una vez aprobado el derecho a la prestación debe pre
pararse el primer pago que se otorgará después del período 
de espera. Esta decisión debe registrarse en un expedten 
te que c~ntendrá principalmente la fecha del primer pago,
el monto de la prestación, las cargas familiares y la can
tidad máxima de semanas que se autorizan para recibir la -
prestación. Este registro de desempleo será donde se con
trolen los pagos de la prestación. 

El solicitante se presentaré un d1a antes de terminar 
se el período de espera requerido, para poner su regtstro
al corriente, explicando los detalles de su desempleo e tn 
dique si fue empleado o no durante ese período, si estuvo
enfermo o dispuesto para ser empleado, siendo él, el único 
responsable de la información que denote. 
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Los beneficios podrán pagarse en efectivo o cheque s~ 
gún se adapte a las necesidades del desempleado y la re -
gión concerniente. Si el beneficiario no acude a recoger
su pago en la fecha que se le indiqueJ le será suspendido
hasta que se presente en la oficina y dé una explicación -
de porqué no se presentó. Para que pueda seguir recibien
do sus pagos se requiere que se reporte regularmente a la 
oficina de servicio de empleos. El propósito de esto es -
verificar que continúa desempleado y disponible para trabª 
jar en un empleo apropiado que se le ofrezca. 

Se le debe dar instrucciones sobre la fecha y hora de 
su siguiente cita. La hora de reportarse puede ser varia
ble de semana a semana para prevenir que trabaje secreta -
mente mientras continúa recibiendo el beneficio. No acu -
dir a su cita puede ser penado con la suspensión del pago
hasta que se presente o agregarle una cita adicional duran 
te la misma semana. 

El servicio de empleo será quien revise-las so~icitu
des del desempleado para ver si hay algún empleo apropiado 
disponible. En caso de haber tal empleo el beneficiario -
deberé presentarse inmediatamente para aceptar el ofrecí -
mientoJ si no aceptaJ tal decisión debe reportarse a la -
institución. Pero si no hay ningún empleo conveniente el 
beneficiario seguir~ report~ndose como disponible para trB 
bajar y la prestación continuaré pagéndose hasta que en -
cuentre un nuevo empleo o termine el perfodo que se permita 
por ley de recibir la prestación. 



117' 

Si el beneficiario acepta o es ocupado en un empleo -
debe reportarlo antes de empezar a trabaJar para firmar su 
registro de desempleado por última vez y recibir el balan
ce de sus pagos. El monto de las prestaciones deben regi~ · 
trarse en un expediente permanente del empleado. Esta in
formación puede ser necesaria posteriormente si el trabaJ-ª 
dar esté nuevamente sin empleo y saber el período méximo -
que podrá ser beneficiado nuevamente. 

Si el beneficiario no es empleado y se termina el pe
ríodo para recibir la prestación. el servicio ~e empleo -
continuará dando atención a las solicitudes de empleo aún
habiendo terminado el derecho al beneficio. 

4.4.5 FUNCIONES DE SERVICIO DE EMPLEO. 

El servicio del empleo. debe velar porque los trabaJª 
dores inscritos en el puedan ganarse la vida. Antes de PQ 
der cobrar su prestación el desempleado debe presentarse -
en la oficina local de empleo y dar pormenores de sus antg 
cedentes profesionales. La oficina compara sus califica -
clones con las vacantes que le notifican los empleadores.
tan pronto se produce una vacante que parezca conveniente
envía al solicitante a que se entreviste con el empleador. 
El solicitante debe presentarse a la oficina a lntervalos
frecuentes para averiguar si ha quedado vacante alguna Plª 
za conveniente y, de paso~ para demostrar que mientras tan 
to no ha encontrado otro empleo por sus propios medios. 
Corresponde a la oficina certificar de vez en cuando que -
el solicitante está desempleado para que pueda acogerse al 
seguro o seguir cobrando prestaciones. 
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Para que el servicio del empleo funcione correctamente 
debe contar con la contianza de los empleadores> quienes le 
notificarán regularmente que trabaJadores necesitan. Debe
mantenerse al tanto de las vacantes en las distintas regio
nes del pals Y poder asesorar a los solicitantes en cuanto
ª las perspectivas de encontrar trabajo en su profesión ha
bitual o en oficios similares. Contará con secciones espe
ciales para los menores, las muJeres, las personas f1sica -
mente disminuidas y los trabajadores de edad avanzada> as1-
como con una sección de orientación profesional, además de
la colocación, mantener una instituc16n donde se ofrezca -
formación prnfesional a los solicitantes que no tienen pro
nabi l idad de volver a encontrar trabajo en su profesión an
terior. 

México cuenta actualmente con un Programa Nacional de 
Empleo, que constituye el instrumento sistemático que enfren 
ta el problema del empleo, está integrado por el diagnóstico 
de la situación en ésta materia, los obJettvosJ estrategias 
y pollticas generales tendientes a su solución, los progra
mas sectoriales y sus efectos en el empleo y algunas 11neas 
de acción concebidas como sus elementos operativos. 

El Servicio Nacional de Empleo~ incorporado como una de 
esas llneas de acción, es un instrumento espec1fico de la -
polltica de la mano de obra. Este serv1c10 ha sido diseña
do en el marco de una concepción de sistema; es decir que -
su 1mplantac10n pretende resultar consi~tente y coordinada
con los restantes organismos e Instancias aue inte~ran el -
Sistema Nacional de Empleo, por este mot1voJ se ha proplciª 
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do que los instrumentos, metodologtas y acciones que se de - . . . . ... ,. . - -
sarrollen en t~d~ el territ9ri9 nacional resulten h9m9gé -
neasJ en la medida que resulte compatible con las caracte-.. . 
rlsticas de cada región. 

Los aspectos atendidos por el Servtcio<Naclonal deEm . . . ' ~ 

pleo CSNE); son: 

1.- Col~cacl~n y Pr~í!J9crnn 9e e~le<?"?pafa· I~;pobfél -
ción desempleada y subempleada. 

2.- Cobertura oportuna de la demanda de mano de obra-. . . .. . . .. . . . -~ 

para reposición, ampliaciones y nuevas inversiones en los-. .. . . 
sectores de la economía. 

3.- Desarroll9 9e í!Jec~n1s~9s instituci9nales para 9r
ganizar 19s merc~dos de tr~b~J9 y pr9mover el empleo. 

Es indispensable que el servicio de empleo funcione -. . . 

1nt1rpa~ente ligad<? al segur9 de dese~ple9 y c9m~ c9ndición 
inmeJorable, es que forme parte lntima de la administra -
ción de este seguroJ y su coordinación con las dependen -- . - . . 
etas 9f1ctales encargad~s de res91ver el pr9blema del de -
sempleo en México. . . 
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4.5 LA CONTABILIDAD COMO ELEMENTO COADYUVANTE EN 
LA ADMINISTRACION DEL SEGURO DE DESEMPLEO. 

4.5.1 NECESIDAD DE SU REGISTRO CONTABLE PARA LOS 
EFECTOS DE INFORMACION Y CONTROL. 

Las actividades y serv1c1os que gestione el Instituto 
Mexicano del Seguro Social para otorgar la prestación de -
desempleo, suscitarán para su realización una diversidad y 
multiplicidad de operaciones económicas y financieras, cu
yo trámite y registro contable, para efect9s de infor~a -
ción y con~rol, es indispensable prever y realizar como -. . . . 
parte integrante de la función administrativa. Las pr1nc1 . -
pales operaciones que se generar1an son: . . . . 

a) Percibir los recursos, o sea, las aportaciones o -
. . . . . ' 

cu9tas que a l~s patr9nes, a los asegurad~s y al Estad~ -
les corresponde pagar para el f 1nanc1am1ento del siste~a -
de seguro de desempleo. 

b) Aplicar los recursos por una parte, las prestacio-
. . . "'. . 

nes que se destinen a satisfacer el derecho a que tienen -
los asegurados, asl como a cubrir los gastos de administra 

" . . . -
ción y del servicio de empleo. 

c> Invertir aquellas sumas que no habiendo sido ut111 . . . . .. . . --
zadas o que no estando afectas a las prestaciones 1nmed1a-. . .. 
tas ni a los gastos de administración actuales, deben reser 
varse e lncre~entarse con los productos que se ~btengan~ -
para as1 garantizar a los asegurados las prestaciones de . . . 

que pueden ser acreedores en el porvenir. 



121, 

Esto significa, que la administración del Seguro de -
esempleo no solamente implica la responsabilidad de prever 
planear las actividades y servicios mencionados (afiliar, 

obrar cuotas, otorgar prestaciones y hacer inversiones) sl 
no que también supone la responsabilidad de que dichas actJ 
vidades, en congruencia con las disposiciones legales que -
se establezcan, bases actuariales y financieras en que se -
sustente el régimen, se realicen con criterio de m~xima efl 
ciencia, óptimo y racional aprovechamiento de los recursos
oecunlar1os y de los demas medios de acción, para el cabal y 
efectivo cumnlimiento de las finalidades y obJetivos econó
mico-salari~¡les a que se dirige. 

Para que la administración del régimen se realice en -
las condiciones apuntadas, es indispensable que los d1rect1 
vos y eJecutlvos que Intervengan en su administraciónJ cuen 
ten con l~s informes necesarios no sólo para cuidar y obser 
var la eficacia del servicio a los asegurados sino as1 mis
mo, para vigilar y garantizar que la institución asegurado
ra desde el inicio de sus operaciones y después, en cualquier 
etapa de su desarrollo conserve el equilibrio que debe exl~ 
tir entre sus ingresos y gastosJ y en todo momento con los
recursos pecuniarios, los bienes y medios de acción adecua
dos que permitan solventar permanentemente sus obligaciones 
para con los asegurados, con el personal que interviene pa
ra su gestión, y para con terceros con quienes contrate. 

Es por ello, que la contabilidad como elemento coadyu
vante en la administración, constituye un medio adecuado PB 
ra satisfacer las necesidades de control de que se hace re-
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erencia Y n9 s61~ co~9 un~ sl~ple 9bllgaclón admlnistrati
a. Ya que al quedar registradas todas y cada una de las -. . . . 

peraciones que se efectúen, permltlrén la evidencia de he-
hos, la recop1lac1ón oportuna, clasificada y ordenada de -
odas ellas, para que los administradores y directivos cono1 
an el curso de las operaciones, los resultados obtenidos -. . . 

la situación financiera del sistema de seguro de desem -
leo. Cumpliendo as1, las finalidades béslcas de la conta
llidad que consisten en: informar, controlar y factlltar

la cr1t1ca, el anélisis y la 1nvest1gac1ón de operaciones. 

El princiPi9 de aceptación contable en la organización, 
escansa en el hecho de que la función contable se encuentra 
inculada a todas las actividades, desde la Inscripción y -

afiliación, la cobranza de las cuotas, el registro en cuenta 
• • • # 

individual, la vigencia de los derechos, el otorgamiento de 
la prestación, la corriente de entradas y salidas de efectl 
vo, el empleo de los fondos y la conservación de los recur-. . -
sos para cubrir las obligaciones presentes y futuras, la d~ 
terminación y anélisls de los costos de la prestación Y en 
f 1n todo cuanto atañe a los aspectos vitales del sistema Pg 
ra cubrir el riesgo de desempleo. . . 

4.5.2 RELACION DE LA CONTABILIDAD CON EL PRESUPUESTO, 
LA ESTADISTICA Y EL ACTUARIADO SOCIAL. 

Las principales relaciones funcionales que el slstema
considera deben mantenerse y fomentarse son entre la Conta
b111dad, la Estad1st1ca .. el Presupuesto y el Actüarladofso-

- .' ";-. '--,,_ - :o-=~~::;'-.-' 

- '--:' . '- ,, ___ ,_ .. :: ;~:~~-: ·: ·.~:.;; 
·r:<;'.:' ;··< .. -}: ·:~:_'~/_.~·: '. ,, ;- .. .:_.,' 

'";_ ·-·· .· :~ ;:_ . 
. -.,., 1 '. 
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!al; pues no obstante que cada una de las funciones se de
arrol lan y aplican conforme a sus propias técnicas, guardan 
strecha relación con la Contabilidad en varios aspectos de 
us finalidades prácticas. 

La estadtstica y la contabilidad tienen en común, en -
que ambas facilitan la observación y estudios de hechos eco . ~ 

nomicos susceptibles de expresarse en números que coordinan 
dose entre s1, constituyen a la resolución de problemas es-. . . 

pec1ficos que se presenten en el sistema en materia de Cos-
tos y PresupuestosJ y en lo tocante al sum1n1str9 de datos
que el Actuarlo Social requiera para el control técnico - fi . . . . -
nanciero de las operaciones. De tal modoJ la contabilidad-
en combinación con la estad1sttca, permitirá el conocimien
to y análisis de los costos de las prestaciones y la Distri . . . -
bución de esos costos entre los asegurados. 

La elaboración de los presupuestos de ingresos y egre
sos anuales ... se llevarán a cabo actuartal~ente para adaptar 
las a la fórmula del equilibrio que debe existir, entre los 
valores probables de las cuotas y productos de inversión -
con las prestaciones y gastos de admtnistrac16n ... pero dentro . . . . 

de la realidad que los datos contables y estad1st1cas cc_:imb1 
nadamente aportan respecto de los elementos y factores nec~ 
sarios para el cálculo de esos valores. Esto se requiere -
para prever y controlar los ingresos y egresos de efecttvo
del sistema. 

La existencia de relación del Actuar lado SociaL >la -
Contabilidad y la Estadlsttca,eri el sh>tema ... permttirfah -
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entes de información de inestimable valor en lo que res -
eta al campo de apllcaclón en cuanto a personas asegura -
s y sus principales caracter1sttcas en lo que se refiere-
los ingresos por concepto de cuotas, número de aseguradosJ 

onto de la remuneraciónJ rama de actividad, circunscrip -
ión, el costo de la prestaciónJ su frecuencia, las causas, 
te. Sin estos datos, sistemáticamente recopilados y comb1 
ados el Departamento Actuarial no estar1a en posibilidades 
e realizar el control técnicoJ ni llevar a cabo la valua -
ión de las reservas técnicas y elaboración de los balances 
ctuarialesJ ni realizar los estudios comparativos que a su 
ez van a contribuir en el perfeccionamiento de las técnicas 
prácticas administrativas que intervienen en el financia

iento del sistema del seguro de desempleo. 

4.5.3 COORDINACION DE LA CONTABILIDAD CON EL PRESUPUE~ 
TO PARA EFECTOS DE CONTROL. 

Hemos venido insistiendo sobre la situación de eqüfl i -
ria que debe existir entre los ingresos y egresos del sistg 
a as1 comoJ que es norma elemental administrativa lograr -
.se equilibrio sin perJuicio de los beneficiarios. 

Si bien, como se infiere, las estimaciones actuariales
ermi ti rán conocer para cada año la cuantía de los ingresos-
la aplicación que debe darse a los recursos, ciñéndose a -

la fórmula de equilibrio que los propios cálculos actuaria -
les preven, resulta conveniente establecer un sistema Pres!! 
ouestal que utilizando los registros de contabilidad permi -
ten mantener un historial de las previsiones hechas frente -
a un eJerctcio real de los ingresos y egresosJ como medida -
adecuada para planificar y encauzar el desarrollo económico-
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y financiero del sistema de protecclón'.Cont.ra·.ei d~sempleo
Y f 1j ar normas precisas para la eJecuctón de.las operacio -

nes. 

La coordinación Contable-Presupuestal que se propone,-
.. . permitirá la comparación de cifras reales y completas que -

. . . proporcione la contabilidad con las previstas en el presu -
puesto, as1 como la explicación de cualquier divergencia. -
Permite también establecer la posición que guarda el siste
ma con respecto a los ingresos y egresos de efectivo para -
hacer frente a las exigencias que promueve el desarrollo de 
los gastos e inversiones. 
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V. EL SEGURO DE DESEMPLEO EN MEXICO. 

5.1 NECESIDAD DE IMPLANTAR EL SEGURO DE DESEMPLEO 
EN MEXICO. 

Como todos sabemos, uno de los més importantes riesgos 
que debiera ser cubierto, es el referente al desempleo de -
los trabajadores. Las consecuencias sociales y econ6micas
que éste plantea son innumerables, debido al creciente des2 
rrol lo económico e industrial y al inces<:mte crecimiento df 
mográfico. El problema del desempleo de muchos trabajado -. . 

res, irá P<ulatinamente en aumento si no se toman las medi-
das adecu2das para atenuar sus efectos. 

Las consecuencias del desemple~ son desde luego eviden 
tes, tanto desde el punto de vista humano como desde el ecQ 
nó~ico; la ~ano de obra ~ctosa representa un desaprovecha -
miento patente de los recursos productivos de México. La -. . . 
disminución del poder adquisitivo que sufren los desemplea-
dos puede reducir fuertemente la demanda de los productos -
en el mercado nacional, reducción que puede acarrear un nuf 
vo retroceso de la producción y del empleo. . . . . 

En México como pals subdesarrollado, el desempleo se -
presenta en diferentes formas. La causa del desempleo en -. . 
masa radica, en términos generales, en un desequilibrio en-
tre la oferta y la demanda de trabaJadores en determinadas
activldades. Este fenómeno se presenta por lo regular cada 
seis años, es decir, período de gobierno, en el cual tanto
el sector público como el privado disminuyen su ritmo de iD 
versiones. Al principio del sexenio, los inversionistas sg 
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e todo en el sector privado se muestran cautelosos y no iD 
erten hasta en tanto conocer la po11tica de gobierno. En 
te período, que generalmente es de un año, se nota de man~ 
inmediata la desocupación de nuestros trabajadores, por -
general este fenómeno se sigue suscitando y tiende a man1 

starse y agudizarse. 

Con una econom1a dinámica y en proceso de expansión, se 
eran contínuamente cambios y transformaciones. En el sec

Jr industrial la modernización de maquinaria y equipo re -
~!ere trabajadores con cierta profesión, lo que provoca el 
2splazamiento de muchos trabajadores que no cuentan con de
erminada capacitación y que de un momento a otro se verán -
nte el fantasma del desempleo. Es ésta una de las prlncipa 
es causas de que exista én México un volúmen considerable~ 
e desempleo friccional que irá creciendo sucesivamente con-

paso del tiempo. 

El Gobierno mexicano, preocupado por esta situación, ha 
IOrgado al sector industrial atractivos incentivos tendien-
2s a fomentar la creación de empresas <exensión de impues -
os en determinadas z9nas del pa1s, préstamos de Nacional F1 
1Jnciera, con reducidos intereses, etc.> y de esta forma se 
cupa un gran número de desempleados. Sin embargo, la carrg 
a del desempleo frlccional es más fuerte que la oferta de -
r-abajo y si no se adoptan las medidas prudentes, este fenómg 
o gravitará enérgicamente sobre el desarrollo del Pais y, -
n consecuencia sobre su economla. 

Una gran parte de la población económicamente activa se 
iedica a la producción agrlcola, donde se presenta una-forma 
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de desempleo estacional que tiende a ~anifestarse qer1ód1ca
~ente en determinados meses de cada año y desaparece al pa -
sar de una a otra estación. El Gobierno ha tomado algunas -
medidas para tratar de resolver los efectos de desocupación
en el agro mexicano por ejemploJ los préstamos de av1o otor
gados a los ejidatarios y pequeños propietariosJ la fijación 
Por parte de la CONASUPO de precios de garant1a de los pro -
duetos agr1colas as1 como la compra de ellos y su dlstribu -
ciónJ etc. Los recursos destinados para estos finesJ no lo
gran ser l~ suficientemente grandes como para evitar la desQ 
cupación de muchos miles de campesinosJ que se ven en la ne
cesidad de ';migrar a los grandes centros de población con la 
esperanza rie conseguir empleoJ hecho que provoca los cintur_Q 
nes de miseria de las grandes urbes y consecuentemente los -
problemas que éstos traen constgoJ as1 como es posible que -. . 
la mayor1a de esta población padezca de subempleo. 

Es posible que la mayor1a de los trabajadores que pade
cen de subempleo ejerzan una actividad remuneradaJ pero lo -
cierto es que buena parte de ellos sólo puede hallar trabajo 
durante parte de la jornada. En general sú rendimiento y r~ 
muneración resulta ser muy inferior a los que podr1a ser si 
la mano de obra estuviese empleada a jornada completa. Si -
tuación similar se presenta con otro tipo de actividades en 
el sector urbano y aunque a veces tiene caracter esta~ionalJ 
generalmente tiende a hacerse crónica. 

Hemos analizado muy brevementeJ los tipos de d~sempleo-
. 1 . 

que enfrenta la población económicamente activa de MéxtcoJ -
1 -

sin embargoJ no hemos mencionado hasta el momeíltoJ ~a enorme 
ayuda que presta en este aspecto las instituciones ~e Segur! 

1 -

1 
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dad Social en México que, si bien es cierto, no contempla -
dentro de sus ramas el seguro de desempleo, propiamente di
cho, sí de manera indirecta a través de la cobertura de 
Riesgos de Trabajo, Enfermedad y Maternidad, Invalidez, Ve
jez, Cesant1a en Edad Avanzada y Muerte, presentan una eno.c 
me ayuda a las personas mediante el otorgamiento de subsi -
dios y pensiones. 

Es obvio decir, como ya se ha mencionado anteriormente, 
que el desempleo tiende a ser mayor en los grupos de edad -
avanzada, puesto que a esa edad las personas de habilidad -
o capacitación limitada puede hacérseles dif1cil encontrar-. . 
e~pleo o retenerlo. As1 mismo, la capacidad de trabaJo di~ 
minuye por razones f1s1cas o mentales, es entonces cuando
el seguro de Invalidez, VeJez, Cesantta y Muerte cubre es -
tas contingencias, convirtiéndose de hecho, en un seguro de . . 

desempleo en edad avanzada. 

Si el trabajador sufre un riesg9 de caracter profesio
nal (pérdida de capacidad para el Trabajo), el seguro de -
Riesg9 del Trabajo cubre este tipo de c~ntingencia mediante 
el pago de la pensión correspondiente, por lo que también,-. . 
en esta rama del seguro, se cubre la pérdida de la capaci -
dad para realizar un empleo. ~ 

La ayuda que presta el seguro de enfermedades generales 

1 mediante el pago de subsidios, que en ocasiones, por el ca
racter de aquellas se prolongan por muchas semanas, permite 
al trabaJador seguir conservando su empleo sin la incerti -

1 dumbre, que en situaciones similares, podr1a tener una per~ 
sona sin esta protección. 

1 
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El ministerio que en México se avoca principalmente a 
la previsión de las contingencias de desempleo es la de -
Trabajo y Previsión Social. Esta función realizada median 
te la creación de Bolsas de TrabaJo exigiendo a las empre
sas la creación de éstas. Este organismo promueve y orlen 
ta a los Sindicatos para llevar a cabo luchas en favor de
los intereses de los trabaJadores. . . 

·sin e~barg~I l~ t~re~ 9e c9~bat1r el dese~pleo en Mé
xico no ha sido fácil1 al contrario1 el panorama que se -. .. . . .. . .... 
presenta a la vista nos induce a pensar que hay que redo -- . .. . ... 

blar esfur.rzos para atenuar o liberarse de esta carga que-. .. . . .. . 

representa un grave perJuici~ para la nacl~n. P<?r lo que-
deja ver que el problema de crear un seguro de desempleo -. . ... . 
es !~portante per<? n~ ~~s que el de diseñar p911ticas de -
e~ple~ en México a través de ~9del9s que incorporen secto
res marginad~s a la ec9no~1a m9derna de alta productividad 
para redistribuir el ingreso y cambiar la estructura del -.. . 

consum<?1 para activar el sector de exportación como crea -
dar de emple~I p~ra l<?grar una ut111zacl~n más intensa del 
capital ya instalado para reorientar l~s servicios educati 
vos y de adiestramiento y expanderlos de manera que se ele . . - .. . . -
ve el nivel de calificación de la fuerza de trabajo actual 
y la que se incorporará en años venideros1 para crear fuen . . -
tes complementarias de ingresos a aquella parte de la fuer 
za de trabaJo que sólo puede tener empleo estacional, as1-
como para otorgar prestaciones que suplan la pérdida tran
sitoria de la capacidad de ganancia en período de desem -
pleo. 

La Ley del Seguro Social ha proclamado y tiene la in
tención de extender lá proteccHm a· nuevos riesg~s y c9n "'" 
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ingenciasJ en especial nos referimos al riesgo de desem -
leo. Estas intenciones no han sido llevadas a la pr~cti
a en parte porque los responsablesJ tal vez con razónJ no 
an tenido confianza en su capacidad para emprender con -
xito los planes de extensión. Esta falta de confianza en 
u habilidad para asumir nuevas tareas tiene su fundamento 
uchas veces en su apreciación del sistema actual. 

Sin embargoJ es de gran importancia dedicarnos cuanto 
antes y con muc~a serie9~d a la planificación del seguroJ r~ 

onociendo la realidad del pa1s en todas sus dimensiones -
proponer soluciones acordes con su situación económica -

socialJ culturalJ política y adninistrativaJ diseñado de -
tal forma que se logre el propósito prim~rdial de proveer
los beneficios en dineroJ en un monto suficiente y de manera . . 

oportuna a las personas que tengan derecho a él. 
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CONCLUSIONES . 

1.- En México cada vez se reconoce més la creciente neces1 
dad de atacar el problema del desempleo de la mano de 
obra_, consecuencia del Incremento demogr~f ico_, la in -
dustrialización del pa1s y de la migración a las gran
des ciudades. Dada la gravedad del problema ocupacio
nal y sin defecto de considerar de gran importancia -
las medidas tomadas por el Estado para enfrentar esta-

. -
situación_, diseñando una pol1t1ca de empleo~ que tome-
esta vnrlable como obJetlvo principal y coordinarla -
con 11, in1ciatlv~ privada y soc19L debe slmultaneame.o. 
te atacarse la desocupación y subocupación mediante la . - . 
implantación del seguro de desempleo_, haciendo de éste 
un mecanismo eficaz que ayude a distribuir més equita
tivamente la riqueza y el ingreso_, apoyándose as1 mis
mo_, en una verdadera y profunda reforma fiscal. . . . . 

2.- La ií!JPlantación de este seguro_, implicarla el inicio -
de un amplio programa para atenuar los efectos del de
sempleo en toda la población_, ya que se requiere redu
cir las presiones y amenazas de grandes grupos de po -
blación que se encuentran al mérgen del m1n1mo de segM 
ridad en su ingreso y por lo tanto de su subsistencia. 
Las prestaciones de desempleo sirven para proporcionar 
medios de vida durante la desocupación_, por la razón -
de que una persona privada_, involuntariamente_, de los-
1ngresos que le daba su empleo_, tiene derecho a espe -
rar un apoyo que le permita atender a sus necesidades
vl tales. Lo anterior repercutirla favorablemente en -
una gran cantidad de poblac16n, pues en la mayorla de-
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los casos los trabajadores cuentan con ingresos muy r§ 
ducidos y no poseen el ahorro necesario para resistir
largas temporadas de desempleo. Además se ha visto -
que los trabaJadores son inducidos al campo delictuoso 
a causa de no tener lo m1nimo para proporcionar alimen 
tación a su familia. 

- Al proveer de ingresos a los trabajadoresJ se permite
mantener cierto poder de compra y de consumoJ c9ntribM 
yendo as1 a evitar que se produzca una progresiva con
tracción en la demanda de bienes y servlciosJ y ei in-. . 

cremento del desempleo. Representando un factor esta-
bilizador de la demanda y de la situación del empleo. 

- Este seguro proporcionar1a una compensación parcial a . . . . 

la pérdida del salario como un derechoJ con dignidadJ-
a 19s trabaJadores Y-n9 como una gracia del sect9r pa
tr9nal o estatalJ puesto que los empresarios y el Estg 
d9 son 19s responsables de estabilizar el empleo. Par. 
tiendo de esta responsabilidadJ para darle posibilida
des de desarrollo a este seguro debemos convenir que -
el seguro de desempleo en México> debe implantarse con 
caracter de obligatorio. Sin embargoJ será un seguro que 
beneficie el sostenimiento de nuestra econom1a nacional 
y no un fomento a la ineficiencia o incentivo a la ociQ 
sidad. 

- Se acepta que la seguridad social por s1 misma no puede 
ofrecer una solución completa a las cons.ecuencias socig 
les y económicas del desempleo pero tampoco debiera ol-
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vidarse la acción que eJerce respecto de grandes ma -
sas de trabaJadores, los considerables recursos finan 

. . . -
cieros que moviliza y la forma en que finalmente pue-
de actuar sobre el empleo, por eJemplo, en la crea -
ción de nuevos empleos establecidos por la acción di
recta o indirecta de la Inversión de los excedentes -
en los reg1rnenes de la seguridad social. . . . . 

6.- Permite la redistribución del riesgo entre todos las
que contribuyen a su financiamiento, es decir, se po
dré compensar el riesgo de empresas de relativa 1nes
tabi l 1dad en el empleo, con las de alta estabilidad.
Esta equilibrada distribución de la carga se compara
ventaJosamente en el egreso (que puede ser súbito y -. . 
elevado) que ha de afrontar cada empleador por sep~r-ª 

do bajo el sistema de indemnización por término de la 
relación laboral a cargo directo suyo. Sin embargo,-

. . 
para que se cumpla el efecto de redistribución del -. . 

riesgo y repartición de la carga financiera, es precJ. 
so que el campo de aplicación sea suficientemente ~.!!! 

plio. 

7.- La eficacia del seguro esté bas~da en la técnlc~ ~ctu-ª 
rlal y financiera, utilizada para garantizar el equlll 
brlo económico y financiero de sus recursos, con res -
pecto a los fondos necesarios para el ot~rgamiento de
prestaciones~ incluyendo los gastos requeridos para su 
organización y admin1strac16n. 

'--<,:-.o-,·----:-c--

Es necesario tener una v1s16ncompleta., a corto ~y lar-. '· . ' 
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go plazo~ de las prestaciones a conceder y los servi
cios que se otorgarén desde el punto de vista cuanti
tativo y cualitativo, por lo cual deben realizarse d1 
versas estad1sticas con base en la población actual;
su crecimiento; su composición por edad, sexo, sala -
ria, ocupación, localización, etc.; otras relaciona -
das con la duración media ocupacional, distribución y 
movimiento de los salarios, ya que todos estos facto
res inciden en el equilibrio financiero. Obtenidos -
los costos de cobertura de las necesidades del seguro, . . . 

deben flJarse las tasas de cotización necesarias para . . 

cubrir dichos costos. 

Se estima que ~l fiJ~r la tasa de c~tización debe bu§ 
carse un nivel de ingres~s que permitan cubrir ademés 
de las prestaciones, los gastos corrientes y la crea-- - . . . 
c16n de un fondo de reserva, destinado a continuar -
proporcionando las prestaciones incluso en caso de -
fluctuaciones del empleo. . . . . 

8.- Un órgano administrativo resulta indispensable para -
ordenar, dirigir y vigilar el ~uen funcionamient~ de
los procedimientos administrativos del seguro de de -
sempleo, por lo que se recomienda aprovechar la expe
riencia del IMSS as1 como auxiliarse de su organiza -
ción, ademés porque cada d1a abarca a nuevos núcleos
de población activa. 

9.- Con una administración centralizada para la gestión -
conJunta de lasclive'rsas prestaciones de la segufidad 
social, se puede efectuar un control para evitar su -

... 
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acumulación, es decir, otorgar subsidios de desempleo
al mismo tiempo que prestaciones por enfermedad, mater 
nidad o invalidez. Esto es de gran importancia para -
mantener la capacidad económica del sistema y respetar 
el principio de solidaridad. 

o.- El funcionamiento del seguro de desempleo suscitaré -
una diversidad de operaciones económicas y financieras, 
cuyo trámite y registro contable, para efectos de in -
formación y control, es indispensable prever y pla -. . 
near como parte integrante de la función administrati-
va. 

El registro de todas las operaciones que se efectúen,
permitiré la evidencia de hechos, la recopilación opor 
tuna, clasificada y ordenada de todas ellas, para que
los administradores y directivos que intervienen en su 
administración cuenten con la información necesaria pa . . . ~ 

ra con9cer el curs~ de las operaciones, los resultados 
obtenidos y la situación financiera del sistema de se
guro de desempleo, as1 como, para cuidar y observar la 
eficacia del servicio. 
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